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I. ADMINISTRACIÓN Del eSTADo

MINISTeRIo De TRAbAjo e INMIgRACIÓN

Tesorería General de la seGuridad social

Dirección Provincial de Burgos

subdirección Provincial de Gestión recaudatoria

La Jefa de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común («Boletín Oficial del Estado» de 27-11-92), a los sujetos responsables del
pago de deudas comprendidos en la relación de documentos que se acompaña, epigra-
fiados de acuerdo con el Régimen de la Seguridad Social en el que se encuentran ins-
critos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehusado, de comunicarles
las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra
ellos, se les hace saber que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.3 de la Ley Ge-
neral de la Seguridad Social, de 20 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 29-06-94),
según la redacción dada por el artículo 5.6 de la Ley 52/2003, de disposiciones especí-
ficas en materia de Seguridad Social («Boletín Oficial del Estado» de 11-12-03), en los pla-
zos indicados a continuación, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la
Administración correspondiente de la Seguridad Social, que han ingresado las cuotas re-
clamadas mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin y con pre-
sentación de documentos), 9 (Reclamación acumulada de deuda) y 10 (Reclamación de
deuda por derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquélla hasta el día 5 del
mes siguiente o el inmediato hábil posterior, en su caso.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquélla hasta el día
20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1
(Actas de liquidación), 4 (Reclamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de
otros recursos) y 8 (Reclamaciones por prestaciones indebidas), en aplicación de lo esta-
blecido en el artículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 55.2, 66 y 74 del Re-
glamento General de Recaudación de la Seguridad Social (Real Decreto 1415/2004, de
11 de junio, «Boletín Oficial del Estado» de 25-06-04), los sujetos responsables podrán
acreditar que han ingresado la deuda reclamada hasta el último día hábil del mes siguiente
a la presente notificación.

Se previene que, en caso de no obrar así, se iniciará el procedimiento de apremio,
mediante la emisión de la providencia de apremio, con la aplicación de los recargos pre-
vistos en el artículo 27 de la mencionada Ley y en el artículo 10 de dicho Reglamento
General.
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Contra el presente acto, y dentro del plazo de un mes a contar desde el día siguiente
a su publicación, podrá interponerse un recurso de alzada ante la Administración corres-
pondiente; transcurridos tres meses desde su interposición si no ha sido resuelto, podrá
entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común («Boletín Oficial del Estado» de 27-11-92), que no sus-
penderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se garantice el importe de la deuda
reclamada conforme a lo dispuesto en el artículo 46 del citado Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social.

Burgos, a 9 de marzo de 2011.

La Subdirectora Provincial de Gestión Recaudatoria,
Olga Rivera Pérez

*  *  *

RÉGimEN GENERAL

RÉG. T/iDENTiF. RAZÓN SOCiAL/NOmBRE DiRECCiÓN C.P. POBLACiÓN TD NÚm. RECLAmACiÓN PERiODO imPORTE

0111 10  09004895620 LAmiNADOS SiDERÚRGiCOS D. CT mADRiD-iRÚN Km 16 09400 ARANDA DE DUERO 03 09 2011 010755961 0810  0810 30,83

0111 10  09101687731 GimNASiO CALZADAS, S.L. CL CALZADAS 36 09004 BURGOS 04 09 2010 000027681 0410  0410 626,00

0111 10  09103936515 CENTRO ASiSTENCiAL PERSO CL SANTA ANA S/N 09540 TRESPADERNE 03 09 2010 013837249 1209  1209 1.094,65

*  *  *

DEUDORES EN OTRAS DiRECCiONES PROViNCiALES DE LA T.G.S.S.
CON DOmiCiLiO EN BURGOS Y SU PROViNCiA

Dirección Provincial de Valladolid

RÉGimEN GENERAL

RÉG. T/iDENTiF. RAZÓN SOCiAL/NOmBRE DiRECCiÓN C.P. POBLACiÓN TD NÚm. RECLAmACiÓN PERiODO imPORTE

0111 10  47105292974 mUSGO SERViCiOS iNTEGRAL CL SANTA mARÍA 2 09143 TUBiLLA DEL  02 47 2011 010500459 0910  0910 1.316,08
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I. ADMINISTRACIÓN Del eSTADo

MINISTeRIo De TRAbAjo e INMIgRACIÓN

Tesorería General de la seGuridad social

Dirección Provincial de Burgos

subdirección Provincial de Gestión recaudatoria

Edicto de notificación de la providencia de apremio a deudores no localizados

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social,
respecto de los sujetos responsables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la
Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la cantidad que asimismo se indica en la
citada relación, ha dictado la siguiente:

Providencia de apremio. – En uso de la facultad que me confiere el artículo 34 de
la Ley General de la Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994,
de 20 de junio (B.O.E. de 29-06-94) y el artículo 84 del Reglamento General de Recau-
dación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio
(B.O.E. de 25-06-04), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del ac-
tual domicilio del deudor, procede practicar la notificación de la providencia de apremio,
conforme prevé el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, me-
diante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del
último domicilio conocido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe
el pago de la deuda en el plazo de quince días naturales siguientes a la presente publica-
ción ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que
en caso contrario se procederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante
para el pago de la deuda por principal, recargo, intereses en su caso, y costas del proce-
dimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 del citado Reglamento
General de Recaudación.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse re-
curso de alzada ante la Administración correspondiente dentro del plazo de un mes a par-
tir del día siguiente a su notificación, por alguna de las causas señaladas en el artículo
34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente justifi-
cadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la resolución del recurso. 

Dichas causas son: Pago; prescripción; error material o aritmético en la determina-
ción de la deuda; condonación, aplazamiento de la deuda o suspensión del procedimiento;
falta de notificación de la reclamación de la deuda, cuando ésta proceda, del acta de liqui-
dación o de las resoluciones que las mismas o las autoliquidaciones de cuotas originen.
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Transcurridos tres meses desde la interposición del recurso de alzada sin que se
haya resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27-11-92).

Burgos, a 9 de marzo de 2011.

La Subdirectora Provincial de Gestión Recaudatoria,
Olga Rivera Pérez

*  *  *

RÉGimEN GENERAL

RÉG. T/iDENTiF. RAZÓN SOCiAL/NOmBRE DiRECCiÓN C.P. POBLACiÓN TD NÚm. PROV. APREmiO PERiODO imPORTE

0111 10  09004285328 RODRÍGUEZ CRiADO JOSÉ PZ PRimO DE RiVERA 2 09400 ARANDA DUERO 03 09 2010 013711250 0108  0108 79,27

0111 10  09102355617 RURAL TOURS ViAJES, S.A. AV DEL CiD 49 09005 BURGOS 03 09 2010 014149972 0710  0710 2.201,08

0111 10  09103550535 PENHA SOARES LUiZ CL JOSÉ ZORRiLLA 3 09005 BURGOS 03 09 2010 014174325 0710  0710 1.965,16

0111 10  09103800816 CONSTRUCCiONES LAGOCASTi PZ CONSTiTUCiÓN 3 09250 BELORADO 03 09 2010 014179476 0710  0710 2.974,20

0111 10  09104379479 HERRERO ÍÑiGUEZ FÉLiX mA CL CARmEN AmAYA-CRUC 09200 CRUCERO EL 10 09 2010 013474713 0807  0807 571,29

0111 10  09104379479 HERRERO ÍÑiGUEZ FÉLiX mA CL CARmEN AmAYA-CRUC 09200 CRUCERO EL 10 09 2010 013474814 0907  0907 568,70

0111 10  09104379479 HERRERO ÍÑiGUEZ FÉLiX mA CL CARmEN AmAYA-CRUC 09200 CRUCERO EL 10 09 2010 013474915 1007  1007 566,27

0111 10  09104379479 HERRERO ÍÑiGUEZ FÉLiX mA CL CARmEN AmAYA-CRUC 09200 CRUCERO EL 10 09 2010 013475016 1107  1107 563,57

0111 10  09104379479 HERRERO ÍÑiGUEZ FÉLiX mA CL CARmEN AmAYA-CRUC 09200 CRUCERO EL 10 09 2010 013475117 1207  1207 560,78

0111 10  09104379479 HERRERO ÍÑiGUEZ FÉLiX mA CL CARmEN AmAYA-CRUC 09200 CRUCERO EL 10 09 2010 013475218 0108  0108 581,39

0111 10  09104379479 HERRERO ÍÑiGUEZ FÉLiX mA CL CARmEN AmAYA-CRUC 09200 CRUCERO EL 10 09 2010 013475319 0208  0208 578,61

0111 10  09104379479 HERRERO ÍÑiGUEZ FÉLiX mA CL CARmEN AmAYA-CRUC 09200 CRUCERO EL 10 09 2010 013475420 0308  0308 575,76

0111 10  09104379479 HERRERO ÍÑiGUEZ FÉLiX mA CL CARmEN AmAYA-CRUC 09200 CRUCERO EL 10 09 2010 013475521 0408  0408 571,01

0111 10  09104379479 HERRERO ÍÑiGUEZ FÉLiX mA CL CARmEN AmAYA-CRUC 09200 CRUCERO EL 10 09 2010 013475622 0508  0508 568,03

0111 10  09104379479 HERRERO ÍÑiGUEZ FÉLiX mA CL CARmEN AmAYA-CRUC 09200 CRUCERO EL 10 09 2010 013475723 0608  0608 565,25

0111 10  09104379479 HERRERO ÍÑiGUEZ FÉLiX mA CL CARmEN AmAYA-CRUC 09200 CRUCERO EL 10 09 2010 013475824 0708  0708 558,16

0111 10  09104379479 HERRERO ÍÑiGUEZ FÉLiX mA CL CARmEN AmAYA-CRUC 09200 CRUCERO EL 10 09 2010 013475925 0808  0808 555,47

0111 10  09104379479 HERRERO ÍÑiGUEZ FÉLiX mA CL CARmEN AmAYA-CRUC 09200 CRUCERO EL 10 09 2010 013476026 0908  0908 601,47

0111 10  09104379479 HERRERO ÍÑiGUEZ FÉLiX mA CL CARmEN AmAYA-CRUC 09200 CRUCERO EL 10 09 2010 013476127 1008  1008 578,19

0111 10  09104379479 HERRERO ÍÑiGUEZ FÉLiX mA CL CARmEN AmAYA-CRUC 09200 CRUCERO EL 10 09 2010 013476228 1108  1108 59,45

0111 10  09104419895 ABEJÓN PALACiOS ALBERTO CL SANTA AGUEDA 36 09003 BURGOS 10 09 2010 014219488 1208  1208 231,44

R.E. TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOmOS

0521 07 090031265529 SANTOS TERÁN JAViER PZ ALONSO mARTÍNEZ 7 09003 BURGOS 03 09 2010 013916465 0810  0810 302,04

0521 07 090038828192 GiGANTE mERiNO JONÁS CL GENERAL mOLA 22 09340 LERmA 03 09 2010 014039434 0810  0810 302,04

0521 07 090039682301 GONZÁLEZ GiL RAmÓN JAViER CL VALLADOLiD 13 09002 BURGOS 03 09 2010 013930714 0810  0810 302,04

0521 07 091000897479 VALDERAS JimÉNEZ JAViER CL PiSUERGA 3 09400 ARANDA DUERO 03 09 2010 014043070 0810  0810 302,04

0521 07 091006585824 CASTRO mENDOZA ENRiQUE CL ANDRÉS GUTiÉRREZ 09001 BURGOS 03 09 2010 013950619 0810  0810 302,04

0521 07 201013437981 GOÇALVES OLiVEiRA PEDRO CL SAN FRANCiSCO 37 09215 AÑASTRO 03 09 2010 014018317 0810  0810 302,04

0521 07 280403847568 mARÍN mONTOYA mARTA CL CALZADAS 26 09004 BURGOS 03 09 2010 013970625 0810  0810 325,62

*  *  *
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DEUDORES EN OTRAS DiRECCiONES PROViNCiALES DE LA T.G.S.S.
CON DOmiCiLiO EN BURGOS Y SU PROViNCiA

Dirección Provincial de Vizcaya

RÉGimEN GENERAL

RÉG. T/iDENTiF. RAZÓN SOCiAL/NOmBRE DiRECCiÓN C.P. POBLACiÓN TD NÚm. PROV. APREmiO PERiODO imPORTE

0111 10 48111023532 RiGOR PLANO FOmENTO Y CO CL CONDADO DE TREViÑO 09200 miRANDA DE E 03 48 2010 020022783 0710  0710 11.117,51

0111 10 48111195001 PROBOL imPORT-EXPORT, S. CL LAS CONCHAS 7 09200 miRANDA DE E 03 48 2010 020030160 0710  0710 324,8

R.E. TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOmOS

RÉG. T/iDENTiF. RAZÓN SOCiAL/NOmBRE DiRECCiÓN C.P. POBLACiÓN TD NÚm. PROV. APREmiO PERiODO imPORTE

0521 07 090040167604 FORNiES mARTiNEZ JOSE AD CL RONDA DEL FERROCA 09200 miRANDA DE E 03 48 2010 019345100 0810  0810 302,04

0521 07 091011940527 JimÉNEZ JimÉNEZ RAmÓN PZ mARÍA CRUZ EBRO 1 09006 BURGOS       03 48 2010 019725622 0810  0810 302,04

0521 07 480072875957 PRiETO LERA mERCEDES CL LimÓN 1 09240 BRiViESCA    03 48 2010 019529905 0810  0810 302,04

0521 07 481030732314 PiLLCO DURAZNO JUAN GABR CL CERVANTES 24 09002 BURGOS       03 48 2010 019458769 0810  0810 302,04

0521 07 481043615025 DE SOUSA mELO mARÍA FRAN CL FÉLiX RODRÍGUEZ D 09500 mEDiNA DE PO 03 48 2010 019598512 0810  0810 302,04

Dirección Provincial de Álava

R.E. TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOmOS

RÉG. T/iDENTiF. RAZÓN SOCiAL/NOmBRE DiRECCiÓN C.P. POBLACiÓN TD NÚm. PROV. APREmiO PERiODO imPORTE

0521 07 011009662977 GASTAÑAGA YARZA ENEiDA CT ViTORiA 17 09217 UZQUiANO 03 01 2010 013572136 0810  0810 302,04

Dirección Provincial de León

R. ESPECiAL AGRARiO CUENTA AJENA

RÉG. T/iDENTiF. RAZÓN SOCiAL/NOmBRE DiRECCiÓN C.P. POBLACiÓN TD NÚm. PROV. APREmiO PERiODO imPORTE

0611 07 311005121362 LOPES GONÇALVES ANTONiO PZ SANTA mARÍA 9 09200 miRANDA DE E 03 24 2010 015652689 0710  0710 101,96

Dirección Provincial de Sevilla

R. ESPECiAL AGRARiO CUENTA AJENA

RÉG. T/iDENTiF. RAZÓN SOCiAL/NOmBRE DiRECCiÓN C.P. POBLACiÓN TD NÚm. PROV. APREmiO PERiODO imPORTE

0611 07 091008011320 RAmÓN GUASHA JOSE EDUARD CL PiZARRO 10 09400 ARANDA DE DU 03 41 2010 026571249 0210  0210 8,12
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I. ADMINISTRACIÓN Del eSTADo

MINISTeRIo De TRAbAjo e INMIgRACIÓN

Tesorería General de la seGuridad social

Dirección Provincial de Burgos

subdirección Provincial de recaudación ejecutiva

Notificación a D. César Enrique San Miguel Calleja

D.ª Susana Aznárez Lerena, Subdirectora Provincial de Recaudación Ejecutiva, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. de 27 de noviembre de 1992), hace saber a D. César Enrique San miguel Calleja,
ante la imposibilidad de comunicarle el trámite de audiencia, tras ser devuelta la notifica-
ción por el Servicio de Correos, lo siguiente:

Concesión de audiencia.–

En virtud de la competencia atribuida a esta Dirección Provincial por el artículo 2 del
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por R.D. 1415/2004,
de 11 de junio (B.O.E. del 25), se ha iniciado en esta Dirección Provincial expediente de de-
rivación de responsabilidad solidaria (número de expediente 160/10) a D. César Enrique
San miguel Calleja por las deudas contraídas con esta Tesorería por la empresa mata moa
Burgos, S.L.

Trámite de audiencia.–

Antes de dictar el correspondiente acuerdo de derivación de responsabilidad soli-
daria, de acuerdo con lo establecido en el artículo 84.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. de 27 de noviembre de 1992), podrá formular las alegacio-
nes y presentar los documentos que estime pertinentes, para lo que se le concede el plazo
de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de publicación de este escrito. Asi-
mismo, durante el plazo citado se pondrán de manifiesto en esta Dirección Provincial (calle
Vitoria, 16, 09004 Burgos) los procedimientos instruidos, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 84.1 de la citada norma legal.

Burgos, a 9 de marzo de 2011. 

La Subdirectora Provincial, 
Susana Aznárez Lerena
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I. ADMINISTRACIÓN Del eSTADo

MINISTeRIo De TRAbAjo e INMIgRACIÓN

Tesorería General de la seGuridad social

Dirección Provincial de Burgos

subdirección Provincial de recaudación ejecutiva

Notificación a D. David Gabella Martín

D.ª Susana Aznárez Lerena, Subdirectora Provincial de Recaudación Ejecutiva, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. de 27 de noviembre de 1992), hace saber a D. David Gabella martín, ante la impo-
sibilidad de comunicarle el trámite de audiencia, tras ser devuelta la notificación por el Ser-
vicio de Correos, lo siguiente:

Concesión de audiencia.–

En virtud de la competencia atribuida a esta Dirección Provincial por el artículo 2 del
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por R.D. 1415/2004,
de 11 de junio (B.O.E. del 25), se ha iniciado en esta Dirección Provincial expediente de de-
rivación de responsabilidad solidaria (número de expediente 80/10) a D. David Gabella mar-
tín, por las deudas contraídas con esta Tesorería por la empresa Yesos Gabella, S.L.

Trámite de audiencia.–

Antes de dictar el correspondiente acuerdo de derivación de responsabilidad soli-
daria, de acuerdo con lo establecido en el artículo 84.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. de 27 de noviembre de 1992), podrá formular las alegacio-
nes y presentar los documentos que estime pertinentes, para lo que se le concede el plazo
de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de publicación de este escrito. Asi-
mismo, durante el plazo citado se pondrán de manifiesto en esta Dirección Provincial (calle
Vitoria, 16, 09004 Burgos) los procedimientos instruidos, de conformidad con lo establecido
en el artículo 84.1 de la citada norma legal.

Burgos, a 7 de marzo de 2011. 

La Subdirectora Provincial, 
Susana Aznárez Lerena
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I. ADMINISTRACIÓN Del eSTADo

MINISTeRIo De TRAbAjo e INMIgRACIÓN

Tesorería General de la seGuridad social

Dirección Provincial de Burgos

subdirección Provincial de recaudación ejecutiva

Notificación a D. Santiago Gabella Gabella

D.ª Susana Aznárez Lerena, Subdirectora Provincial de Recaudación Ejecutiva, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. de 27 de noviembre de 1992), hace saber a D. Santiago Gabella Gabella, ante la im-
posibilidad de comunicarle el trámite de audiencia, tras ser devuelta la notificación por el
Servicio de Correos, lo siguiente:

Concesión de audiencia.–

En virtud de la competencia atribuida a esta Dirección Provincial por el artículo 2 del
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por R.D. 1415/2004,
de 11 de junio (B.O.E. del 25), se ha iniciado en esta Dirección Provincial expediente de de-
rivación de responsabilidad solidaria (número de expediente 80/10) a D. Santiago Gabella
Gabella, por las deudas contraídas con esta Tesorería por la empresa Yesos Gabella, S.L.

Trámite de audiencia.–

Antes de dictar el correspondiente acuerdo de derivación de responsabilidad soli-
daria, de acuerdo con lo establecido en el artículo 84.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. de 27 de noviembre de 1992), podrá formular las alegacio-
nes y presentar los documentos que estime pertinentes, para lo que se le concede el plazo
de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de publicación de este escrito. Asi-
mismo, durante el plazo citado se pondrán de manifiesto en esta Dirección Provincial (calle
Vitoria, 16, 09004 Burgos) los procedimientos instruidos, de conformidad con lo establecido
en el artículo 84.1 de la citada norma legal.

Burgos, a 7 de marzo de 2011. 

La Subdirectora Provincial, 
Susana Aznárez Lerena
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I. ADMINISTRACIÓN Del eSTADo

MINISTeRIo De TRAbAjo e INMIgRACIÓN

Tesorería General de la seGuridad social

Dirección Provincial de Burgos

subdirección Provincial de recaudación ejecutiva

Notificación a Hostelería Epoe, S.L.

D.ª Susana Aznárez Lerena, Subdirectora Provincial de Recaudación Ejecutiva, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. de 27 de noviembre de 1992), hace saber a Hostelería Epoe, S.L., ante la
imposibilidad de comunicarle el trámite de audiencia, tras ser devuelta la notificación por
el Servicio de Correos, lo siguiente:

Concesión de audiencia.–

En virtud de la competencia atribuida a esta Dirección Provincial por el artículo 2 del
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. del 25), se ha iniciado en esta Dirección Provincial ex-
pediente de derivación de responsabilidad solidaria (número de expediente 139/10) a Hos-
telería Epoe, S.L., por las deudas contraídas con esta Tesorería por la empresa i-Rest
Gestión Hostelera, S.L.

Trámite de audiencia.–

Antes de dictar el correspondiente acuerdo de derivación de responsabilidad solida-
ria, de acuerdo con lo establecido en el artículo 84.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. de 27 de noviembre de 1992), podrá formular las alegaciones y presentar los
documentos que estime pertinentes, para lo que se le concede el plazo de quince días há-
biles, a contar desde el siguiente al de publicación de este escrito. Asi- mismo, durante el
plazo citado se pondrán de manifiesto en esta Dirección Provincial (calle Vitoria, 16, 09004
Burgos) los procedimientos instruidos, de conformidad con lo establecido en el artículo 84.1
de la citada norma legal.

Burgos, a 7 de marzo de 2011. 

La Subdirectora Provincial, 
Susana Aznárez Lerena
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III. ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De beloRADo

A tenor de lo señalado en la disposición transitoria séptima de la Ley 4/96 de 12 de
julio, de Caza de Castilla y León y art. 18 del Decreto 83/98, de 30 de abril, por el que se des-
arrolla reglamentariamente el Título iV «De los Terrenos» de la citada Ley; art. 84 de la Ley
30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común, se expone al público por plazo de veinte días, a contar desde el día siguiente al de
la publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia, la relación de propietarios de las fincas
rústicas a los que por desconocidos o ignorado paradero no se ha comunicado la adecua-
ción del coto de caza de Belorado (BU-10.726), a fin de que, en caso de oponerse al arren-
damiento de los derechos cinegéticos, puedan presentar las alegaciones que estimen
oportunas.

*  *  *

Relación de titulares de terrenos del coto de caza BU-10.726 en el término munici-
pal de Belorado no notificados de la cesión del aprovechamiento cinegético a favor  del
Ayuntamiento de Belorado:

ABAD GARCiA BLAS

ABAD GARCiA HiPOLiTO

ABAD GARCiA mARiA RAmOS

ABAJO ALEJOS  BEGOÑA

ABAJO ELEUTERiA

ABAJO HERAS FELiSA

ABAJO mARTiNEZ LUCiO

ABAJO OCA ViCTORiA

ABAJO PARA JESUS Y OTRO

AGUADO CARCEDO FLORiANO

AGÜERO CARCEDO GERmAN

AGÜERO mANSO FORTUNATO

AGÜERO mONEO SALVADOR

AGUiLAR BERNAL DOmiNGO

AGUiLAR GOmEZ AURELiA

AGUiLAR GOmEZ FELiCiANA

AGUiLAR mARiNA LUiS

AGUiLAR mARTiN DiONiSiO

AGUiLAR mARTiN EPiFANiA

AGUiLAR mARTiN iNES

AGUiLAR mURiLLO AVELiNO

AGUiLAR mURiLLO iSABEL
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AGUiLAR ORTEGA ANTONiA

AGUiLAR ORTEGA mATEA

AGUiLAR SOTO JUANA Y OTRA

AGUiLAR SOTO LEON

AGUSTiN ALONSO RAQUEL

AiDiLLO PEDRO

ALARCiA CALVO ALEJANDRA

ALARCiA CALVO CONSUELO

ALARCiA CALVO DAmiAN

ALARCiA CALVO JOSE

ALARCiA CALVO SOFiA

ALARCiA GARRiDO ROQUE

ALARCiA mANZANEDO TiBURCiA

ALBA HDROS DE EUSEBiO 

ALBA mARTiN AmPARO

ALBA mARTiN AmPARO Y OTRO

ALBA mARTiN BEATRiZ

ALBA mARTiN EUSEBiA

ALBA mARTiN LUCiA

ALBA mARTiN LUCiA Y OTRO

ALBA mARTiN SANTiAGO

ALBA mARTiN SANTiAGO Y OTRO

ALCALDE  EZQUERRA ANTONiO

ALCALDE ALCALDE CARmEN

ALCALDE ALCALDE JUAN BENiTO

ALCALDE ALCALDE mARiA

ALCALDE ALCALDE mARiA Y OTRO

ALCALDE ALCALDE PETRA

ALCALDE ALVAREZ PEDRO

ALCALDE BARRASA HNOS

ALCALDE BARRiO PATROCiNiO

ALCALDE CORCUERA CARmEN

ALCALDE CORCUERA iNES

ALCALDE CORCUERA JACiNTO

ALCALDE CORCUERA JULiO

ALCALDE CORCUERA mARiA

ALCALDE CUENDE ViCENTE

ALCALDE DEL HOYO JESUS

ALCALDE DELGADO JULiA
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ALCALDE DELGADO RiCARDO

ALCALDE ELOSUA iSiDORO

ALCALDE GOmEZ CRUZ

ALCALDE GOmEZ DEmETRiO

ALCALDE GOmEZ DOLORES

ALCALDE GOmEZ LUiS

ALCALDE GOmEZ NiCOLASA

ALCALDE GONZALEZ PEDRO

ALCALDE GONZALEZ PEDRO Y OTRO

ALCALDE GONZALO AmPARO

ALCALDE GONZALO CARmEN

ALCALDE GONZALO CLEmENTiNA

ALCALDE GONZALO EUGENiO

ALCALDE GONZALO PEDRO

ALCALDE HDROS DE SALVADOR

ALCALDE HOYOS JOSE LUiS

ALCALDE LOPEZ EUSTASiO

ALCALDE LOPEZ NiCOLASA

ALCALDE LOPEZ SEVERiANO

ALCALDE mUÑOZ CANDiDA

ALCALDE PEDRO

ALCALDE SANCHO ViCTOR

ALCALDE UZQUiZA VALENTiN

ALCALDE LOPEZ SEVERiANO

ALEJOS CASADO ESTEBAN

ALEJOS FERNANDEZ ALFREDO

ALEJOS FERNANDEZ ALFREDO Y OTRO

ALEJOS FERNANDEZ JUAN mARiA

ALEJOS FERNANDEZ VALENTiN

ALEJOS GARRiDO CECiLiO

ALEJOS HERNANDO iGNACiA

ALEJOS HERNANDO iGNACiA Y OTROS

ALEJOS HERNANDO mOiSES

ALEJOS HERNANDO mOiSES Y OTRO

ALEJOS HERNANDO VALENTiN

ALEJOS HERNANDO VALENTiN Y OTRO

ALEJOS mARTiNEZ HNOS

ALEJOS mARTiNEZ mARGARiTA

ALEJOS mARTiNEZ mAURiCiO
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ALEJOS PARAmO ASCENSiON

ALEJOS PARAmO ASCENSiON Y OTRA

ALEJOS PARAmO LEONOR

ALEJOS PARAmO m.ª LUZ

ALFONSO mARiNO mARiA

ALONSO AGUSTiN ROBERTO

ALONSO ALCALDE JOSE

ALONSO ALONSO DOmiNGO

ALONSO CAmPOmAR m.ª CONCEPCiON

ALONSO CAmPOmAR NATiViDAD

ALONSO CAmPOmAR RUFiNO

ALONSO CARCEDO DOLORES

ALONSO GARCiA FELiCiDAD

ALONSO GARCiA FiDEL

ALONSO GARCiA mARCELiNA

ALONSO GARCiA OViDiO

ALONSO iRAZABAL ELEUTERiA

ALONSO iRAZABAL iGNACiO

ALONSO iRAZABAL LUCiA

ALONSO iRAZABAL PAULiNA

ALONSO LEiVA ANTONiO

ALONSO LEiVA JOSEFA

ALONSO LEiVA mARGARiTA

ALONSO LEiVA NEmESiA

ALONSO OCA FRANCiSCO

ALONSO RUiZ iGNACiO

ALONSO SAEZ ALiCiA

ALONSO SANCHA PEDRO

ALONSO SANCHA PEDRO Y OTRA

ALONSO TOmE EDUARDO

ALONSO TORRE GERmAN

ALONSO TORRE SECUNDiNO

ALONSO TORRES GERmAN

ALONSO VALLE LORENZO

ALONSO ViLLANUEVA ANTONiO

ALONSO ViLLANUEVA GREGORiO

ALONSO ViLLANUEVA PABLO

ALONSO ViLLANUEVA PEDRO

ALONSO ViLLAR JUSTO  
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ALONSO ViLLAR VALENTiNA

ALONSO ViLLAR VALENTiNA Y OTRO

ALOSNO AGUiLAR FORTUNATO

ALOSNO ViLLAR JUSTO

ALVAREZ ALARCiA DEmETRiO

ALVAREZ ALARCiA DONATO

ALVAREZ ALARCiA JULiO

ALVAREZ ALARCiA mARCiAL

ALVAREZ ALVAREZ ANTONiO

ALVAREZ AYDiLLO JOAQUiN

ALVAREZ BARRiO FELiX Y OTROS

ALVAREZ BARRiO GERmAN

ALVAREZ CiGÜENZA ANGELES

ALVAREZ CiGÜENZA SAmUEL

ALVAREZ CRESPO BASiLiO

ALVAREZ CRESPO DAViD

ALVAREZ CRESPO FRANCiSCO

ALVAREZ FRESNEÑA ANTONiO

ALVAREZ FRESNEÑA DAmiAN

ALVAREZ FRESNEÑA DAViD

ALVAREZ FRESNEÑA FELiPE

ALVAREZ FRESNEÑA FERNANDO

ALVAREZ FRESNEÑA mARCiAL

ALVAREZ FRESNEÑA VALENTiNA

ALVAREZ FRESNEÑA ViCTORiA

ALVAREZ GARCiA DONATO

ALVAREZ mANUEL

ALVAREZ PEREZ BERNARDO

ALVAREZ PEREZ iSiDRO JAViER

ALVAREZ PEREZ JUAN ANTONiO

ALVAREZ PEREZ mERCEDES

ALVAREZ SANDOVAL EPiGmENiO

ALVAREZ SERRALDE JOSE

ALVES CARmO SONiA

AmO GARCiA EPiFANiO Y OTRO

ANDRES DE LA iGLESiA FELiPE

ANDRES GOmEZ GLORiA DE

ANDRES GOmEZ iRENE DE

ANTONiNA GUANTE ARNAiZ Y OTROS
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APELLANiZ ALCALDE CONCEPCiON

ARCEREDiLLO LAZARO EDUARDO

ARiNAS RUBiO JULiAN RAmON

ARJONA SALiNAS mEDiNiLLA CARLOS

ARNAiZ RUiZ LUCiA

ARNAiZ RUiZ mARiA

ARNAiZ SAiZ JOSE

ARROYO ARROYO PRimiTiVO 

ARTOLA CAmARA ADELiNO mANUEL

ARZOBiSPADO DE BURGOS

AUSUCUA ALVAREZ AGUEDA

AUSUCUA ALVAREZ ANTONiO

AUSUCUA ALVAREZ CiPRiANO

AUSUCUA ALVAREZ FELiSA

AUSUCUA ALVAREZ JOSE

AUSUCUA ALVAREZ JOSE Y OTRA

AUSUCUA ALVAREZ REmEDiOS

AUSUCUA ALVAREZ VALENTiNA

AUSUCUA FRiAS PASCUAL

AUSUCUA mEDRANO CECiLiO

AUSUCUA mEDRANO iSAiAS

AUSUCUA ViTORES FELiPE ViCENTE

AUSUCUA ZAmORA BELEN

AUSUCUA ZAmORA AGUSTiN

AUSUCUA ZAmORA CiPRiANO

AVELLAN GOmEZ JOSE

AYALA CAmARA HNOS

AYALA HERAS CAYO

AYALA mARTiNEZ DOmiNGO

AYALA mARTiNEZ ESPERANZA

AYALA PASCUAL JOSE

AYALA PURAS LUiSA

AYDiLLO BLANCO TOmASA Y OTROS

AYDiLLO PUENTE TOmAS

AYDiLLO RUiZ CiPRiANA

AYDiLLO URBiNA ENRiQUE Y OTROS

AZOFRA mANERO CARmEN

BALDAZO GONZALEZ FERmiN

BARANDA ViLLASANTE GREGORiO Y OTROS
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BARBERO GONZALEZ TERESA

BARBERO JOSE

BARRiO ALCALDE FRANCiSCO

BARRiO BENiTA

BARRiO CARCAmO ENCARNACiON Y OTRO

BARRiO CARCAmO miGUEL Y OTRO

BARRiO CARCAmO RUFiNO

BARRiO GiRON SiLVANO

BARRiO HERNANDO ANUNCiACiON

BARRiO HERNANDO FRANCiSCO

BARRiO HERNANDO TEOFiLO

BARRiO PUENTE BENEDiCTA

BARRiO PUENTE BENiTO

BARRiO PUENTE BENiTO Y OTRO

BARRiO PUENTE FRANCiSCA

BARRiO PUENTE mARiA GUADALUPE

BARRiO PUENTE VALENTiN

BARRiO SiLVESTRE LUCiA

BARRiO UZQUiZA ESTANiSLAO

BARRiOS mOLiNA CECiLiO

BARTOLOmE BLANCO FELiX

BARTOLOmE BUSTO FELiX

BARTOLOmE CALVO FELiPA

BARTOLOmE CARCEDO BERNARDiNA

BARTOLOmE CORRAL CANDiDO

BARTOLOmE mUÑOA ANDRES

BARTOLOmE mUÑOA CARmELO

BARTOLOmE mUÑOA FRANCiSCO

BARTOLOmE mUÑOA mARiA ASUNCiON

BARTOLOmE PAREDES JOSE

BARTOLOmE URBiNA mARiA JESUS

BARTOLOmE VADiLLO GERmAN

BASTiDA mARTiN mARiO

BENiTO BLANCO JORGE

BENiTO CORRAL LORENZO DE

BLANCO BUSTO ROSARiO

BLANCO CORDOBA EVARiSTO

BLANCO CORDOBA JUAN

BLANCO CORRAL ELiAS
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BLANCO CORRAL VALENTiN

BLANCO DELGADO mARiA LUZ

BLANCO EmiLiANO

BLANCO GARCiA FELiX

BLANCO GARCiA JOSE ANTONiO 

BLANCO GARCiA JOSE ANTONiO Y OTROS

BLANCO GARCiA JUAN mANUEL

BLANCO HDROS DE BENJAmiN

BLANCO JORGE BENiTO

BLANCO JORGE EVARiSTO

BLANCO JORGE FERmiN

BLANCO JORGE GiL

BLANCO JORGE ViCTOR

BLANCO LAZARO CLOTiLDE

BLANCO LAZARO PiLAR

BLANCO mUÑOA mARiANA

BLANCO mUÑOA mAXimO

BLANCO OCA BENiGNO

BLANCO OCA BENiTO

BLANCO OCA JESUS

BLANCO PURAS BAUTiSTA

BLANCO PURAS FELiPE

BLANCO PURAS mARiA JESUS

BLANCO SANTAmARiA FiDELA

BLANCO SANTiAGO

BLANCO URiZARNA CARLOS

BONAFANTE mAESO mARiA BELEN

BONiLLA HERNANDO ESPERANZA

BONiLLA mATEO BALTASAR

BRAVO BRAVO HiLARiO

BRAVO ZUAZO JOSE LUiS

BRiEVA ABAJO ANGEL

BRiEVA ABAJO ASCENSiON

BRiEVA ABAJO BASiLiO  

BRiEVA ABAJO BASiLiO Y OTRO

BRiEVA ABAJO FERNANDO

BRiEVA ALARCiA RUFiNO

BRiEVA CALVO FLORENTiNO

BRiEVA CALVO FRANCiSCO
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BRiEVA CALVO iNOCENCiO

BRiEVA ESPiNOSA DESiDERiO

BRiEVA OCA JOSE ANTONiO Y OTROS

BRiEVA PARAmO JOSE ANTONiO

BRiEVA PARAmO miLAGROS

BRiEVA PARAmO SANTiAGO

BRiEVA PARAmO SANTiAGO Y OTRO

BRiEVA RiVERA EmiLiO

BRiEVA RiVERA FLORENCiO

BRiEVA VADiLLO JULiO

BUSTO AGUSTiN DOmiNGO

BUSTO AGUSTiN ViCENTE

BUSTO CARCEDO BERNARDA

BUSTO CARCEDO NEmESiA

BUSTO CARCEDO NiCOLAS

BUSTO CARRERA mARiA

BUSTO GARRiDO CARmEN

BUSTO GARRiDO EDUARDO

BUSTO GARRiDO iNOCENCiO

BUSTO GARRiDO mARiANO

CAL ANTONiO DE LA

CALCO SAEZ ATANASiO Y OTRA

CALLE SANCHEZ JULiAN

CALVO AYALA BiENVENiDA

CALVO AYALA iGNACiO

CALVO AYALA iGNACiO

CALVO BARBERO iRENE

CALVO BRiEVA EmiLiANO

CALVO CALVO JUAN JOSE

CALVO CALVO PATROCiNiO

CALVO CORDOBA SATURNiNA

CALVO CORTAZAR ALEJANDRO

CALVO FLORENTiNO Y OTRA

CALVO GARCiA DOmiTiLA

CALVO GARCiA GUADALUPE

CALVO GARCiA JUAN CRUZ

CALVO GARCiA miGUEL

CALVO GARRiDO AmBROSiO

CALVO GARRiDO ANTONiA
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CALVO GARRiDO BRUNO

CALVO GARRiDO CiPRiANO

CALVO GARRiDO EmiLiO

CALVO GARRiDO FELiPE

CALVO GARRiDO FRANCiSCO

CALVO GARRiDO iSAAC

CALVO GARRiDO iSAAC Y OTRO

CALVO GARRiDO LEON

CALVO GARRiDO m.ª CONCEPCiON

CALVO GARRiDO RAmOS

CALVO GARRiDO RAmOS Y OTRO

CALVO GONZALEZ JULiANA

CALVO HERAS ASUNCiON

CALVO mARTiNEZ ABDONA

CALVO mARTiNEZ AGUSTiN

CALVO mARTiNEZ ELiSEA

CALVO mARTiNEZ miGUEL ANGEL

CALVO mARTiNEZ SALVADOR

CALVO RiVERA EmiLiANO

CALVO SAEZ ANASTASiO Y OTRA

CALVO SAN JUAN BENiTO RESTiTUTO

CALVO SAN mARTiN ATANASiO

CALVO SANJUAN BENiTO EmiLiO

CALVO SANJUAN BENiTO PERPETUO

CALVO SANJUAN BENiTO RESTiTUTO

CALVO SANTAmARiA AmBROSiO

CAmARA mANSO m.ª TERESA Y OTROS

CAmARA mAYORAL iSiDORA

CAmPO GARCiA ANDRES

CAmPO GARCiA FORTUNATO

CAmPO GARCiA mARiA TERESA

CAmPO PUENTE FRUCTUOSA

CAmPO SANTAmARiA ANA

CAmPO SANTAmARiA RUFiNO

CAmPO SANTAmARiA ViCTOR

CAmPO URBiNA mARiA NiEVES

CAmPO URBiNA TEODORA

CAmPO URBiNA TEODORA Y OTRO

CAmPOmAR ESPiNOSA mARiA JESUS
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CAmPOmAR PURAS ANGELES

CAmPOmAR PURAS GREGORiO

CAmPOmAR PURAS PEDRO

CAmPOmAR TORRE FRUCTUOSO

CAmPOmAR VADiLLO FELiX

CAmPOmAR VADiLLO mARiA PiLAR

CAmPOmAR VADiLLO PABLO

CAmPOmAR ViADAS FELiX

CARCEDO ALONSO AGUSTiN

CARCEDO BARTOLOmE ANTONiO Y OTROS

CARCEDO BARTOLOmE SATURNiNO

CARCEDO BLANCO JESUS

CARCEDO BLANCO LUiS

CARCEDO CARCEDO AUREA

CARCEDO CORRAL GREGORiO

CARCEDO CORRAL mARCELiNA

CARCEDO CORRAL SEGUNDA

CARCEDO DELGADO FAUSTiNA Y OTRO

CARCEDO ERAÑA ANTONiO

CARCEDO ERAÑA EmiLiO

CARCEDO ERAÑA mARiA PURiFiCACiON

CARCEDO FERNANDEZ FAUSTiNA

CARCEDO HERNANDO ARTURO

CARCEDO JORGE mOiSES

CARCEDO JULiO

CARCEDO JULiO

CARCEDO mARTiNEZ NEmESiO

CARCEDO mARTiNEZ PRAXEDES

CARCEDO mARTiNEZ SERGiO

CARCEDO mARTiNEZ SOFiA

CARCEDO mUÑOA ESTEBAN

CARCEDO OCA PAULiNA

CARCEDO PAREDES JUAN

CARCEDO PAREDES PEDRO 

CARCEDO PUENTE JULiO

CARCEDO SANTAOLALLA JULiA

CARCEDO SANTAOLALLA PABLO

CARCEDO SANTAOLALLA ViCENTE

CARmONA ALONSO ELiSA
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CARmONA SANJUAN BENiTO CAYETANO

CARRANZA ALONSO DOmiNGO Y OTRO

CARRANZA CAmPOmAR FLORENCiA

CARRiDO CASTROViEJO JOSE

CARRO SANJUAN BENiTO EmiLiO

CASADO CASTRO mARiA CONCEPCiON

CASERO GARCiA ANDRES

CASERO RUiZ miGUEL

CASTRiLLO ABAD AURORA

CASTRiLLO ALCALDE CRESCENCiO

CASTRiLLO ALCALDE mANUEL

CASTRiLLO CASTRiLLO mARiA PiLAR

CASTRiLLO GARCiA ALVARO

CASTRiLLO GARCiA CANDiDA

CASTRiLLO GARCiA PEDRO

CASTRiLLO mANERO m.ª BEGOÑA

CASTRiLLO REiZABAL mODESTO

CASTRiLLO RUiZ ADORACiON

CASTRiLLO RUiZ JAimE

CASTRiLLO RUiZ JULiO

CASTRiLLO RUiZ m.ª HORTENSiA

CASTRO ALBA JESUS JAViER Y OTROS

CASTRO ALEJOS LEON

CASTRO ALONSO SEGUNDA

CASTRO BLANCO ASUNCiON

CASTRO DE miGUEL TEOFiLA

CASTRO JORGE PETRA

CASTRO LOPEZ JOSE 

CASTRO mORAL DANiEL

CASTRO QUiNTANA JULiANA

CASTROViEJO CARCEDO iSABEL   

CASTROViEJO CARCEDO iSABEL Y OTRO

CASTROViEJO CASTRiLLO JESUS

CASTROViEJO CORCUERA FERNANDO

CASTROViEJO CORCUERA FERNANDO Y OTRO

CASTROViEJO CORCUERA GREGORiO

CASTROViEJO mARTiNEZ iSiDORO

CASTROViEJO mARTiNEZ LUCiANO

CASTROViEJO RUiZ RiCARDO
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CAVO GARRiDO ANTONiA

CHAVARRi mANERO JOSEFA

CHiNCHETRU BARRiO mARiA LUiSA

CiARRETA UNAmUNO mARiA ANGELES

CiGÜENZA RAmON

COCO ALAGUERO NEmESiO

COLiNA FERNANDEZ EUSEBiO

COmUNiDAD DE PROPiETARiOS DEL mONTE Z

CONDE CALVO TELESFORA

CONFEDERACiON HiDROGRAFiCA DEL EBRO

CONSTRUCCiONES AYDiLLO FERNANDEZ SL

CONTRERAS OCA BENiTA

CONTRERAS UZQUiZA PEDRO

CONVENTO DE SANTA CLARA

CORCUERA ALCALDE JACiNTA

CORCUERA GARCiA PEDRO

CORCUERA mARTiNEZ CANDiDO  

CORCUERA mARTiNEZ CANDiDO Y OTRO

CORCUERA mARTiNEZ EDUARDO

CORCUERA mARTiNEZ VALERiANO

CORCUERA SAEZ BENiTO

CORCUERA SAEZ TEOFiLA

CORCUERA SAEZ TEOFiLA Y OTROS

CORCUERA SANTAmARiA SiLViNO

CORCUERA VALERiANO

CORDOBA ALONSO ANGEL

CORDOBA ALONSO miGUEL

CORDOBA CALVO FELiX

CORDOBA OCHOA ASUNCiON

CORDOBA PUENTE JULiAN

CORDOBA PUENTE NARCiSA

CORDOBA RUiZ BENiTO

CORDOBA RUiZ LEONCiA

CORDOBA RUiZ ViCENTA

CORDOBA VADiLLO AURELiANO

CORDOBA ViLLAR BENiTO

CORDOBA ViTORES mARiA JESUS

CORDOBA ViTORES ROQUE

CORDOBA ViTORES VALENTiN
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CORRAL ALCALDE CANUTO

CORRAL ALCALDE mARTiN

CORRAL ARNAiZ ANTONiO Y OTROS

CORRAL ARNAiZ CATALiNA

CORRAL ARNAiZ ViCTORiNO

CORRAL AYDiLLO iSAAC

CORRAL AYDiLLO iSAAC Y OTROS

CORRAL AZOFRA JULiAN

CORRAL CALDUEÑO FERmiNA

CORRAL CANDiDA

CORRAL CARCEDO CASiLDA

CORRAL CARRERA iSAAC

CORRAL CARRERA JUAN

CORRAL CARRERA PEDRO

CORRAL CARRERA SANTiAGO

CORRAL CORCUERA EUGENiA

CORRAL CORDOBA BENiTO

CORRAL CORDOBA FERNANDO

CORRAL CORRAL mANUEL Y OTRA

CORRAL DEL HOYO ELiAS

CORRAL DEL HOYO FELiCiANO

CORRAL DEL HOYO TOmAS

CORRAL ENRiQUE

CORRAL ESPiNOSA GUiLLERmO

CORRAL ESPiNOSA JULiAN

CORRAL ESPiNOSA TEODORA

CORRAL FERNANDEZ JUSTO

CORRAL FRESNEÑA BENiTA

CORRAL FRESNEÑA BENiTO

CORRAL FRESNEÑA HONORiA

CORRAL GARCiA CARLOS

CORRAL GARCiA FERNANDO

CORRAL GARCiA JAimE

CORRAL GARCiA SERVANDO

CORRAL GARCiA SiXTA

CORRAL GARRiDO ELiSA

CORRAL GARRiDO TEODORA

CORRAL GARRiDO TEODORA Y OTRO

CORRAL GOmEZ JOSE ANTONiO
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CORRAL GOmEZ LUCiA

CORRAL GOmEZ mARiA LUiSA

CORRAL GOmEZ SATURNiNO

CORRAL GOmEZ SATURNiNO Y OTRAS

CORRAL GUTiERREZ CiRiACO

CORRAL GUTiERREZ ROSA Y OTRO

CORRAL HOYO JOSE

CORRAL HOYO ViSiTACiON

CORRAL LLORENTE ALEJANDRO

CORRAL LLORENTE mARCELA

CORRAL LOPEZ mARiA TERESA

CORRAL mARTiN mARiANO

CORRAL mARTiN PAULA

CORRAL mARTiNEZ FERNANDO

CORRAL mARTiNEZ GABRiEL

CORRAL mARTiNEZ mARTiNA

CORRAL mARTiNEZ PAULO

CORRAL mARTiNEZ PEDRO Y OTRA

CORRAL mARTiNEZ ROSA

CORRAL mARTiNEZ TEODORA

CORRAL mATEO BERNARDiNO

CORRAL mATEO GENARA

CORRAL mATEO mARiA SANTOS Y OTRO

CORRAL mUÑOA ViDAL

CORRAL NUÑEZ CARLOS

CORRAL NUÑEZ CATALiNA

CORRAL NUÑEZ ELiAS

CORRAL NUÑEZ PEDRO

CORRAL NUÑEZ RiCARDO

CORRAL OCA AURORA

CORRAL OCA CANDiDO

CORRAL OCA FLORENCiO

CORRAL OCA JULiO

CORRAL OCA LUCAS

CORRAL OCA LUCiANA

CORRAL OCA LUiS

CORRAL OCA mARCELiNO

CORRAL OCA mARiA ANGELES

CORRAL OCA SEVERiANO
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CORRAL OCA TEODORA

CORRAL ORTEGA BONiFACiO

CORRAL PiLAR

CORRAL PUENTE ANTONiA

CORRAL PUENTE VALERiANO

CORRAL REBOLLEDO GERARDO

CORRAL REBOLLEDO JOAQUiNA

CORRAL RONDA JOSE

CORRAL SANCHEZ HiPOLiTO

CORRAL SANCHEZ LUiSA

CORRAL SANCHEZ NiCANORA

CORRAL SERRANO ANGEL

CORRAL UZQUiZA mARCELiNO

CORRAL ViTORES FiDEL

CORRAL ViTORES PiLAR

CORRAL ZUAZO JOSE LUiS

CORVERA GARCiA BASiLiSA

CORVERA GARCiA BEATRiZ

CRESPO GARCiA iLDEFONSO

CRESPO GOmEZ FELiX

CRESPO GOmEZ FELiX Y OTRO

CRESPO QUiNTANA DAViD

CRESPO RONDA PEDRO

CRUZ CALVO JUAN

CRUZ ENDERiZ JUAN

CUENDE CALVO mARiA

CUENDE CALVO TELESFORA

DELGADO ALVAREZ JULiO

DELGADO BARRiO ESTEBAN

DELGADO BARRiO PEDRO

DELGADO GARCiA miGUEL

DELGADO GOmEZ ANGELA

DELGADO GOmEZ BENiTO

DELGADO GOmEZ DiONiSiA

DELGADO GOmEZ FELiPA

DELGADO GOmEZ iRENE

DELGADO GOmEZ JUSTO

DELGADO GOmEZ mARiA

DELGADO GOmEZ TORiBiO
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DELGADO mORAL CONSTANTiNA

DELGADO PEREZ LUiS

DELGADO PUENTE ESTEBAN

DELGADO PUENTE mARiA ANGELES

DESCONOCiDOS

DiAZ CORCUERA ANGEL

DiAZ ROJO JULiAN

DiAZ SiLVESTRE GUiLLERmO

DiEZ BONiLLA SAmUEL

DiEZ CARCEDO FELiX

DiEZ CARCEDO LUiS

DiEZ CARCEDO mARiA JESUS

DiEZ CARCEDO PETRA

DiEZ CUENDE FELiX

DiEZ PUENTE PEDRO

DiEZ SAEZ FRANCiSCA

DiEZ SAEZ mARCOS

DiPUTACiON BURGOS

DULAC DELGADO AmELiA

DULAC DELGADO TEODOmiRA

DUQUE ORTiZ iNOCENCiO

EGAÑA AmUCHASTEGUi m. iSABEL

EGUiLUZ ALCALDE JOSE ALBERTO

EGUiLUZ ALCALDE SERAFiN

EGUiLUZ DEmETRiO

EGUiLUZ EGUiLUZ ALBERTO

EGUiLUZ ViTORES ANTONiO

ELOSUA CASADO ANGELES

ELOSUA CASADO ANTONiO

ELOSUA CASADO LADiSLAO

ELOSUA CORRAL ALEJANDRO

ELOSUA CORRAL ALEJANDRO Y OTRA

ELOSUA CORRAL CARmEN  

ELOSUA CORRAL CARmEN Y OTROS

ELOSUA FERNANDEZ ELiAS

ELOSUA FERNANDEZ JULiAN

ELOSUA FERNANDEZ JUSTO

ELOSUA HDROS DE FRANCiSCA

ELOSUA HERNANDO ANTONiNA
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ELOSUA mEDRANO TOmAS

ELOSUA PEREZ RUFiNO

ELOSUA RUiZ ARCADiO

ENDERiZ GONZALEZ JUAN CRUZ

ENDERiZ ViLLANUEVA iSABEL

ENDERiZ ViLLANUEVA m.ª ViCTORiA

ENRiQUE GARCiA CiGÜENZA Y OTRO

ERAÑA ALONSO JUAN ANTONiO

ERAÑA FRiAS JULiAN

ERAÑA mONTOYA ViCTOR

ESCOLAR DiEZ SEGUNDO

ESPiNOSA BARBERO m.ª LUiSA

ESPiNOSA BARBERO m.ª PiLAR

ESPiNOSA BARBERO mARCELiNO

ESPiNOSA BLANCO CONSUELO

ESPiNOSA BLANCO JOSE

ESPiNOSA FRESNEÑA ROBERTO

ESPiNOSA GARCiA LUCiANO

ESPiNOSA GARRiDO PiLAR

ESPiNOSA GOmEZ EPiFANiO

ESPiNOSA GOmEZ SOFiA

ESPiNOSA HERNANDO EFREN

ESPiNOSA HERNANDO EVARiSTO

ESPiNOSA HERNANDO JACiNTO

ESPiNOSA HERNANDO SANTiAGO

ESPiNOSA ViLLAR FLORENTiNO

ESPiNOSA ViLLAR HONORiNO 

ESPiNOSA ViLLAR HONORiNO Y OTRO

ESPiNOSA ViLLAR ANGEL

ESTADO m FOmENTO

ESTADO m FOmENTO

ESTEBANEZ mARTiNEZ EFRAiN

ESTEBANEZ mARTiNEZ EFRAiN Y OTRO

EZQUERRA BERENCiANO DEmETRiO

EZQUERRA CAmARA ROSARiO

EZQUERRA CONTRERAS JOSEFiNA

EZQUERRA CORRAL JOSE

EZQUERRA mARTiNEZ DOmiNGO

EZQUERRA mARTiNEZ mAGDALENA



boletín oficial de la provincia

– 31 –

Núm. 59 Viernes, 25 de marzo de 2011e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

EZQUERRA RONDA ViCTORiANO

FAROL mARiA

FERNANDEZ SANTAOLALLA EmiLiANO 

FERNANDEZ CARCEDO POLiCARPO

FERNANDEZ CARCEDO RAimUNDO

FERNANDEZ FRiAS miLAGROS

FERNANDEZ GARCiA EmiLiANO

FERNANDEZ HDROS DE PABLO

FERNANDEZ mANERO FLORENCiA

FERNANDEZ mANERO FLORENCiA Y OTROS

FERNANDEZ mANERO JESUS

FERNANDEZ mORAL DOmiNiCA

FERNANDEZ RODRiGUEZ LiBORiO

FERNANDEZ SANTAOLALLA EmiLiO

FERNANDEZ SERRANO mANUEL

FERNANDEZ VALENTiNA

FRESNEÑA ALCALDE ViCTORiNA

FRESNEÑA FRiAS mARiA PiLAR Y OTRA

FRESNEÑA GREGORiA

FRiAS ALARCiA JOSE mARiA

FRiAS ALARCiA mATEO

FRiAS CARCEDO ALEJANDRO

FRiAS CARCEDO ALEJANDRO Y OTROS

FRiAS CARCEDO mARCELiNA

FRiAS CASADO AGUSTiN

FRiAS CASTRiLLO ANTONiO

FRiAS CASTRiLLO FERmiN

FRiAS CASTRiLLO LUiS

FRiAS ERAÑA BLAS

FRiAS ERAÑA CRESCENCiO

FRiAS ERAÑA ViDAL

FRiAS ERAÑA ViDAL Y OTRA

FRiAS mARTiNEZ FLORENCiO

FRiAS mARTiNEZ LUiS

FRiAS REBOLLEDO JOSE

FRiAS REPES BENiTO

FRiAS RUiZ ASTERiO

FRiAS RUiZ JAimE

FRiAS ViADAS FELiPA
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FUENTES CORCUERA FELiX

FUNDACiON HOSPiTAL miSERiCORDiA

GARCiA SOTO JULiA

GARCiA ALARCiA ANGEL

GARCiA ALARCiA FELiX

GARCiA ALARCiA FELiX Y OTROS

GARCiA ALARCiA JOSE

GARCiA ALARCiA JULiANA

GARCiA ALARCiA TOmAS

GARCiA ALCALDE CLEmENTE

GARCiA ALCALDE LORENZO

GARCiA ALONSO FELiSA

GARCiA ALONSO iSABEL

GARCiA ALONSO LORENZO

GARCiA ANGEL

GARCiA ANGULO JACiNTO Y OTRO

GARCiA ANTONiO

GARCiA BARRiO AUGURiO

GARCiA BRAVO ANTONiO

GARCiA CALVO EDUARDO

GARCiA CALVO FRANCiSCA Y OTROS

GARCiA CALVO JUSTiNiANO

GARCiA CALVO m.ª ANGELES

GARCiA CALVO mARiA JESUS

GARCiA CALVO mARiA JESUS Y OTROS

GARCiA CAmARA ANASTASiA

GARCiA CAmARA iLDEFONSO

GARCiA CAmARA SANTiAGO

GARCiA CASTRiLLO LUiS 

GARCiA CiGÜENZA BENiTO

GARCiA COLiNA ANGEL

GARCiA CORCUERA ANTOLiANO

GARCiA CORCUERA EUGENiA

GARCiA CORCUERA ROSARiO

GARCiA CORDOBA mANUEL

GARCiA CORRAL ANGELA

GARCiA CORRAL FELiSA

GARCiA CORRAL FRANCiSCO

GARCiA CORRAL JACiNTO
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GARCiA CRiSPiN

GARCiA CUESTA CLAUDiO

GARCiA DE BENiTO GLORiA Y OTROS

GARCiA DiEZ JUAN ANTONiO

GARCiA ESPiNOSA FELiX

GARCiA EUSTASiO

GARCiA EZQUERRA AURELiO

GARCiA EZQUERRA AURELiO Y OTRA

GARCiA FERNANDEZ mARiANO

GARCiA FRiAS FAUSTiNA Y OTRA

GARCiA FRiAS mARiA NiEVES

GARCiA GARCiA CARmELO

GARCiA GARCiA mANUEL

GARCiA GARCiA mARiA SANTOS

GARCiA GARCiA SEGUNDA

GARCiA GARCiA ViCTORiA

GARCiA GARRiDO ANDRES

GARCiA GARRiDO ANGEL

GARCiA GARRiDO FEDERiCO

GARCiA GARRiDO SANTOS

GARCiA GOmEZ ELADiA

GARCiA GOmEZ HNOS

GARCiA GOmEZ iGNACiA

GARCiA GOmEZ LEONiLA

GARCiA GOmEZ mODESTA

GARCiA GOmEZ RUFiNO

GARCiA iGNACiO

GARCiA iRAZABAL iSABEL

GARCiA mARiSCAL BONiFACiO

GARCiA mARTiNEZ ESTHER

GARCiA mARTiNEZ iRENE

GARCiA mARTiNEZ PABLO

GARCiA mARTiNEZ SANTOS

GARCiA mELCHOR DOmiNGO

GARCiA mELCHOR mARiA JESUS

GARCiA mELCHOR PURiFiCACiON

GARCiA OCA SANTOS

GARCiA ORTEGA EUSTAQUiO

GARCiA ORTEGA GUiLLERmO
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GARCiA ORTEGA mARiA

GARCiA ORTiZ mARiA

GARCiA PEREZ FELiSA

GARCiA PEREZ FLORENCiO 

GARCiA PURAS JAViER SERAFiN

GARCiA PURAS ViDAL

GARCiA RUiZ RAmON

GARCiA RUiZ ViCENTE

GARCiA SAEZ JULiO

GARCiA SAiZ iLUmiNADA

GARCiA SANTOS

GARCiA SANZ BASiLiSA

GARCiA SANZ EUFEmiA

GARCiA SANZ iLUmiNADA

GARCiA SOTO AmALiA Y OTRO

GARCiA SOTO JACiNTO

GARCiA SOTO JULiA

GARCiA ViLLAR ANASTASiO

GARCiA ViLLAR EmiLiANO

GARCiA ViLLAR ENRiQUE

GARCiA ViLLAR GREGORiO

GARCiA ViLLAR LESmES

GARCiA CALVO ANGELES

GARCiA CALVO mARiA JESUS

GARRiDO ABAJO m.ª AURORA

GARRiDO ALONSO FELiSA

GARRiDO CALVO ADORACiON

GARRiDO CALVO ENCARNACiON

GARRiDO CALVO m.ª ADORACiON  

GARRiDO CALVO m.ª ADORACiON Y OTRA

GARRiDO CALVO mARiA

GARRiDO CALVO QUiNTiLA

GARRiDO CALVO QUiNTiLA Y OTROS

GARRiDO CALVO VALERiANA

GARRiDO CAmPOmAR FELiX

GARRiDO CASTROViEJO GALO

GARRiDO CASTROViEJO JOSE

GARRiDO DiEZ mARiA PAZ

GARRiDO DiEZ mARiA PAZ
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GARRiDO ESPiNOSA ESTEFANiA

GARRiDO ESPiNOSA FELiX

GARRiDO GARRiDO AmPARO

GARRiDO GARRiDO CANDiDA

GARRiDO GARRiDO DAmiAN

GARRiDO GARRiDO DANiEL

GARRiDO GARRiDO DAViD

GARRiDO GARRiDO DiONiSiA

GARRiDO GARRiDO DiONiSiO

GARRiDO GARRiDO ELEUTERiA

GARRiDO GARRiDO iNDALECiO

GARRiDO GARRiDO iNES  

GARRiDO GARRiDO iNES Y OTROS

GARRiDO GARRiDO JOSE mANUEL Y OTRO

GARRiDO GARRiDO JUAN BAUTiSTA

GARRiDO GARRiDO miGUEL

GARRiDO GARRiDO PEDRO

GARRiDO GARRiDO SimON

GARRiDO GARRiDO SimON Y OTROS

GARRiDO GOmEZ DANiEL

GARRiDO GONZALEZ LEON

GARRiDO GONZALEZ m.ª ANGELES

GARRiDO GONZALEZ SANTiAGO

GARRiDO mAGDALENA

GARRiDO mARTiNEZ EmiLiA

GARRiDO mARTiNEZ SANTiAGO

GARRiDO mARTiNEZ SANTiAGO Y OTROS

GARRiDO mERCADO AmANCiO  

GARRiDO mERCADO AmANCiO Y OTROS

GARRiDO mERCADO CLEmENTiNA

GARRiDO mERCADO EmiLiANO

GARRiDO mERCADO EmiLiANO Y OTRA

GARRiDO mERCADO FELiCiTAS 

GARRiDO mERCADO JACiNTO

GARRiDO mERCADO JOSEFA

GARRiDO mERCADO JUAN CRUZ

GARRiDO mERCADO miGUEL

GARRiDO mERCADO PALmiRA

GARRiDO mERCADO ViCENTA
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GARRiDO ORTEGA mAGDALENA

GARRiDO QUEmADA DOROTEO

GARRiDO QUEmADA mAGDALENA

GARRiDO QUEmADA mELCHOR

GARRiDO RUBiO ROSARiO

GARRiDO SEViLLA JULiAN

GARRiDO GARRiDO iNES Y OTROS

GiL ALBERT GOmEZ ALBERTO

GiL SOTO ANUNCiACiON

GOmEZ ALARCiA BERNABE

GOmEZ ALESANCO FAUSTO

GOmEZ ALONSO JUAN CARLOS

GOmEZ ALONSO RiCARDO

GOmEZ AYALA PATROCiNiO  

GOmEZ AYALA PATROCiNiO Y OTRO

GOmEZ CAÑAS SimEON

GOmEZ CARCEDO DiONiSiA

GOmEZ CARCEDO mARiA AmPARO

GOmEZ CARCEDO NATiViDAD

GOmEZ CRESPO mARiA PiLAR

GOmEZ DiEZ BALDOmERA

GOmEZ DiEZ ViCENTE

GOmEZ GARCiA BALBiNA

GOmEZ GARCiA mARiA AURORA

GOmEZ GARCiA RUFiNO

GOmEZ mOLiNA ViCENTA

GOmEZ PEREZ FLORENTiNO

GOmEZ PEREZ PAULiNO

GOmEZ PUENTE JOSE

GOmEZ PUENTE EUGENiO

GOmEZ PUENTE JOSE

GOmEZ PUENTE mARiA

GOmEZ RUiZ DARiA

GOmEZ RUiZ ESTEBAN

GOmEZ RUiZ HNOS

GOmEZ RUiZ PAULiNO

GOmEZ RUiZ ROSARiO

GOmEZ SERRANO POLiCARPO

GOmEZ SiLVESTRE DiOSDADA mARiA miLAGROS
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GOmEZ SiLVESTRE ESTEFANiA

GOmEZ SiLVESTRE mARiA PRESENTACiON

GOmEZ TURRiENTES LUCiA

GOmEZ ViLLAR RUFiNO Y OTRA

GONZALEZ AUSUCiA ESPERANZA Y OTRAS

GONZALEZ ESPiNOSA GREGORiO

GONZALEZ GONZALO mARiA ANGELES

GONZALEZ HERAS iSiDRO

GONZALEZ mAESO JUAN CARLOS

GONZALEZ mARTiNEZ DANiEL

GONZALEZ mEDRANO ROSARiO

GONZALEZ OCA DEmETRiO Y OTROS

GONZALEZ OCA FELiCiANO Y OTRA

GONZALEZ OCA FLORENTiNO

GONZALEZ OCA JOSE

GONZALEZ OCA PAULiNA

GONZALEZ OCA VALENTiN

GONZALEZ ORTiZ DiEGO

GONZALEZ ORTiZ DiEGO Y OTROS

GONZALEZ ORTiZ mARiA ANGELES

GONZALEZ ORTiZ mARiA LUiSA

GONZALEZ ORTiZ PiLAR

GONZALEZ PUENTE JESUS

GONZALEZ PUENTE PATROCiNiO

GONZALEZ QUiNTANA ELEUTERiO

GONZALEZ QUiNTANA ELEUTERiO Y OTRO

GONZALEZ QUiNTANA mARCOS

GONZALEZ QUiNTANA mARTiN

GONZALEZ QUiNTANA TOmAS

GONZALO ALONSO HNOS SA

GONZALO CORRAL CONSUELO

GONZALO ESPiNOSA FELiX

GONZALO OCA ERNESTO

GONZALO OCA FELiPA

GONZALO OCA FRANCiSCO

GONZALO OCA JOSE

GONZALO OCA LUiS

GORBEA VADiLLO AURELiANO

GORBEA VADiLLO CANDELAS
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GORBEA VADiLLO NATiViDAD

GORDO ABAJO EUSEBiO

GORDO ABAJO JOSE LUiS Y OTROS

GORDO ABAJO JUAN mANUEL

GORDO ABAJO m.ª SOLEDAD

GORDO mARTiNEZ CARmEN

GORDO mARTiNEZ HNOS

GORDO mARTiNEZ iGNACiO

GORDO mARTiNEZ JOSE ANTONiO

GORDO mARTiNEZ TEOFiLO

GRABALOS FRANCiSCO

GREDiLLA UBiERNA mERCEDES

GRiJALBA ARiSTEmiÑO JOSE mARiA

GRiJALBA SANCHO SEVERiNO

GRUPO SiNDiCAL AGROZU 13895

GRUPO SiNDiCAL COLONiZACiON 17442

GUANTE ARNAiZ ANTONiNA Y OTROS

GUANTE RUiZ ALBERTO

GUANTE RUiZ mARiO

GUANTE RUiZ PRimiTiVO

GUTiERREZ GARCiA FRANCiSCO

GUTiERREZ mARTiNEZ JACiNTO

GUTiERREZ RUFiNO

GUTiERREZ SOLORZANO GONZALO

GUTiERREZ URBiNA JESUS

HERAS GONZALEZ ViCTOR

HERAS PASCUAL DANiEL

HERAS PASCUAL ViCTOR

HERAS SAEZ BONiFACiA

HERAS SAEZ EVARiSTA

HERAS SAEZ ViCENTE

HERNAEZ GARCiA ViDAL

HERNAEZ GARCiA ViDAL Y OTROS

HERNANDO BARRASA SALVADOR

HERNANDO BONiLLA mALAQUiAS  

HERNANDO BONiLLA mALAQUiAS Y OTROS

HERNANDO BONiLLA ViCTORiA

HERNANDO CASTRiLLO FELiX

HERNANDO CORRAL DESiDERiO
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HERNANDO CORRAL GERmAN

HERNANDO CORRAL PEDRO

HERNANDO GARCiA mELQUiADES

HERNANDO HERNANDO PABLO

HERNANDO HERNANDO PEDRO

HERNANDO mANSO ADORACiON

HERNANDO mANSO FELiX Y OTRA

HERNANDO QUiNTANiLLA EUGENiA

HERNANDO SAEZ JULiAN

HERNANDO ZORRiLLA HNOS

HERRERO PUENTE BERNARDO

HERRERO PUENTE DAViD

HERRERO PUENTE mARCELiNO

HERRERO PUENTE NiCASiO

HERRERO PUENTE SOCORRO

HOYOS BARRiO FRANCiSCO DE

HOYOS BARRiOS FELiX DE

HOYOS CORRAL EUSTASiO DE

HOYOS CORRAL HORTENSiA

HOYOS HDROS DE EUFRASiO

HOYOS mETOLA ELiAS

HUERTA GONZALEZ AGUEDA

HUERTA GONZALEZ m.ª GLORiA

HUERTA REY SOLEDAD

iGLESiAS SANCHEZ DimAS

imAÑA mANERO ROmAN

iNFANTE iÑiGUEZ SANTiAGO

iNFANTE iÑiGUEZ SANTiAGO Y OTROS

iÑiGUEZ CORDOBA FiDEL

iÑiGUEZ CORDOBA LiDiA

iÑiGUEZ iÑiGUEZ RiCARDO

iÑiGUEZ PEÑA JOSEFA

iÑiGUEZ PEÑA ViCENTE

iRAZABAL CORRAL CONSUELO

iRAZABAL DELGADO ADELAiDA

iRAZABAL mORAL FRANCiSCO

iRAZABAL mORAL GREGORiO

iRAZABAL RUiZ GREGORiO

iZQUiERDO AYALA HDROS DE FiDELA



boletín oficial de la provincia

– 40 –

Núm. 59 Viernes, 25 de marzo de 2011e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

iZQUiERDO mALLAiNA PiLAR

iZQUiERDO ViLLADA PRimiTiVO

JimENEZ CORRAL ASUNCiON

JimENEZ JimENEZ BENJAmiN

JORGE BLANCO AURELiA

JORGE ESPiNOSA JOSE mARiA

JORGE FRiAS PiLAR

JORGE GARRiDO HNOS

JORGE GARRiDO JOSE LUiS

JORGE PEREZ HDROS DE BENJAmiN

JORGE PEREZ HDROS DE FERmiN

JORGE PEREZ mANUEL

JUAREZ CASABAL mARiA

JUSTO RUiZ LUiS

LATORRE GONZALEZ FLORENCiO

LAUDASTE TOmAS ELENO JOSE

LEiVA CiGÜENZA FRANCiSCO

LEiVA CORRAL ELiSEA

LEiVA CORRAL mARiA DEL PiLAR

LEiVA GARCiA SOLEDAD

LLANOS GOmEZ mATiLDE

LOPEZ ARAQUiSTAiN BERiCOCHEA JOSE mARiA

LOPEZ FRESNEÑA mARiA NURiA

LOPEZ LOPEZ ANGEL RAmON Y OTROS

LOPEZ LOPEZ FERNANDO

LOPEZ LOPEZ FERNANDO Y OTRO

LOPEZ LOPEZ JESUS

LOPEZ LOPEZ JOSE LUiS Y OTRO

LOPEZ mALLAiNA PiLAR

LOPEZ mARTiNEZ AmBROSiO

LOPEZ mARTiNEZ ELENA

LOPEZ OCA mARiA CONCEPCiON

LOPEZ PARA CALVO mARiA JOSE

LOPEZ PARA ViLLAR ANTONiO

LOPEZ PARA ViLLAR mARCiAL

LOPEZ PiNEDO RiCARDO

LOPEZ SANCHO FLORENCiO

LOPEZ SANTAmARiA SANTiAGO

mADERAS EGUiLUZ SL
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mAESO CORRAL AGUEDA

mAESO CORRAL FELiX

mAESO CORRAL FERmiN

mAESO CORRAL JUAN

mAESO CORRAL JULiAN

mAESO CORRAL mARiA PRESENTACiÓN

mAESO CORRAL PEDRO

mAESO CORRAL ViCTOR

mAESO mELO mARiA

mAESO PURAS REGiNA

mAESO PURAS SAGRARiO

mAESO PURAS SAGRARiO Y OTROS

mAESO SANTAmARiA PEDRO

mAESO SANTAmARiA SATURNiNO

mALLAiNA PiLAR

mANERO CASTRiLLO ARCADiO

mANERO PUENTE ANDRES

mANERO PUENTE DAmiAN

mANERO PUENTE mARCOS

mANERO PUENTE PiLAR

mANERO RUiZ mARGARiTA

mANERO SAJA mARiA SANTOS

mANERO SERRANO PERPETUA

mANRiQUE SAN CiBRiAN JOSE ANTONiO

mANSO GOmEZ AmADA

mANSO HERNANDO EDUARDO Y OTROS

mANSO mARTiNEZ CRESCENCiO

mANSO mARTiNEZ CRESCENCiO Y OTROS

mANSO mARTiNEZ SANTOS

mANSO mARTiNEZ TERESA

mANSO mARTiNEZ TERESA Y OTROS

mANSO mARTiNEZ TiRSO

mANSO mERCADO CLOTiLDE

mANSO mERCADO EDUARDO

mANSO TORRE EDUARDO

mANTECON GONZALEZ ANGELES

mANTECON GONZALEZ JOSE

mANTECON mERiNO JOSE CELESTiNO

mANZANARES BLANCO mANUEL
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mANZANARES mARTiNEZ BEGOÑA

mANZANARES ViADAS HiLARiA

mARiA CORRAL FRANCiSCO

mARiA GARCiA CELESTiNO

mARiA HERNANDO AURELiANO

mARiA mONEO EmiLiO

mARiN GARRiDO m.ª ASUNCiON

mARiN GARRiDO mARiA

mARiN HERNANDO ANUNCiACiON

mARiN HERNANDO ANUNCiACiON Y OTRA

mARiN HERNANDO AURELiANO

mARiN HERNANDO AURELiANO Y OTRO

mARiN HERNANDO DAViD

mARiN SAN mARTiN ANTONiO

mARiN SAN mARTiN DEmETRiO

mARiN SAN mARTiN JOSE

mARiN SAN mARTiN JOSE

mARiN SAN mARTiN mARiA ASUNCiON Y OTRA

mARiN SAN mARTiN SANTOS

mARiN SAN mARTiN SEGUNDO

mARiNERA SAN JUAN HNOS

mARTiNEZ ANDREANO mARiA mERCEDES

mARTiN ALARCiA GUADALUPE

mARTiN ALCALDE CANDiDO

mARTiN ALCALDE DAmASO

mARTiN ALCALDE mANUEL

mARTiN ALCALDE PRESENTACiON

mARTiN GARCiA JOSE LUiS

mARTiN GARCiA JOSE LUiS Y OTROS

mARTiN GARRiDO EUSEBiO

mARTiN mARTiNEZ mARiA TERESA

mARTiN mONJA GREGORiO

mARTiN OCHOA CONSUELO

mARTiN QUiNTANA ANGEL

mARTiN QUiNTANA FRANCiSCO ANGEL Y OTROS

mARTiN RiOJA CRESCENCiO

mARTiN RUBiO JOSE ANTONiO

mARTiN RUBiO ViCENTE

mARTiNEZ ALCALDE DAmASO
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mARTiNEZ ALEJOS LUCiA

mARTiNEZ ALONSO FRANCiSCA

mARTiNEZ ANDREANO mARiA mERCEDES

mARTiNEZ ANTONiO

mARTiNEZ BARRiO DOmiNiCA

mARTiNEZ BARRiO HONORATO

mARTiNEZ BARRiO iGNACiO

mARTiNEZ BARRiO mARTiN

mARTiNEZ BARRiO PABLO

mARTiNEZ BARTOLOmE FELiSA

mARTiNEZ BLANCO ESTEBAN

mARTiNEZ BLANCO iSiDORO

mARTiNEZ CALVO ANTONiNO

mARTiNEZ CALVO ANTONiO  

mARTiNEZ CALVO ANTONiO Y OTROS

mARTiNEZ CALVO JUANA

mARTiNEZ CALVO SiLVANO

mARTiNEZ CALVO SiLVANO Y OTRO

mARTiNEZ CAmPOmAR ANASTASiO

mARTiNEZ CARCEDO AGAPiTO

mARTiNEZ CARCEDO ALEJANDRO

mARTiNEZ CARCEDO LUCiA

mARTiNEZ CASTROViEJO ANGELiNES

mARTiNEZ CASTROViEJO DANiEL

mARTiNEZ CASTROViEJO iSABEL

mARTiNEZ CASTROViEJO LORENZO

mARTiNEZ CASTROViEJO LUCiA

mARTiNEZ CASTROViEJO mARiA CRUZ

mARTiNEZ CASTROViEJO ROSA mARiA

mARTiNEZ CiRiACO

mARTiNEZ CLAVO LUCiA

mARTiNEZ CORDOBA AQUiLiNO

mARTiNEZ CORDOBA CiRiACO

mARTiNEZ CORDOBA EmiLiA

mARTiNEZ CORDOBA RUFiNA

mARTiNEZ CORRAL ADORACiON

mARTiNEZ CORRAL BENiTA

mARTiNEZ CORRAL FERNANDO

mARTiNEZ CORRAL FORTUNATO
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mARTiNEZ CORRAL JULiAN

mARTiNEZ CORRAL LORENZO

mARTiNEZ CORRAL LUiS

mARTiNEZ CORRAL m. EmiLiANA

mARTiNEZ CORRAL PAULA Y OTRO

mARTiNEZ CORRAL PROViDENCiA

mARTiNEZ CORRAL TEODORO

mARTiNEZ CORRAL VALERiANO

mARTiNEZ DE LA TORRE GREGORiO

mARTiNEZ DE LA TORRE JOSE mARiA

mARTiNEZ DEL CAmPO ANTONiO

mARTiNEZ DEL CAmPO EDUARDO

mARTiNEZ DOROTEO

mARTiNEZ EmiLiANA

mARTiNEZ FERNANDEZ iNDALECiO

mARTiNEZ FERNANDEZ PLACiDO

mARTiNEZ FERNANDEZ RUFiNO

mARTiNEZ FUENTES mARiA

mARTiNEZ GARCiA ANTONiO

mARTiNEZ GARCiA ROmAN

mARTiNEZ GARCiA TEODORO

mARTiNEZ GARRiDO ANA

mARTiNEZ GARRiDO EmiLiANA

mARTiNEZ GARRiDO mAXimA

mARTiNEZ GARRiDO NATiViDAD

mARTiNEZ GOmEZ JUSTiNiANO

mARTiNEZ GOmEZ LUCiA

mARTiNEZ GONZALEZ ANGELES

mARTiNEZ GONZALEZ LUCiA

mARTiNEZ GONZALEZ m.ª CONCEPCiON

mARTiNEZ GONZALEZ m.ª CONCEPCiON Y OTROS

mARTiNEZ GONZALEZ m.ª TERESA

mARTiNEZ HERNANDEZ PLACiDO

mARTiNEZ iZQUiERDO VENTURA

mARTiNEZ JORCANO JOSE mARiA

mARTiNEZ LEiVA ALFREDO

mARTiNEZ LEiVA ViCENTA

mARTiNEZ LOPEZ ROmAN

mARTiNEZ mANERO FLORENTiNA
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mARTiNEZ mANERO miGUEL

mARTiNEZ mARiN ANGELA

mARTiNEZ mARiN AURELiA

mARTiNEZ mARiN CONCEPCiON

mARTiNEZ mARiN ENCARNACiON

mARTiNEZ mARiN JOSE

mARTiNEZ mARiN m.ª CONCEPCiON

mARTiNEZ mARiN m.ª ENCARNACiON

mARTiNEZ mARiN PRimiTiVO

mARTiNEZ mARTiNEZ ANDRES

mARTiNEZ mARTiNEZ ANTONiO

mARTiNEZ mARTiNEZ DONATO

mARTiNEZ mARTiNEZ ESTEBAN

mARTiNEZ mARTiNEZ EUSEBiO

mARTiNEZ mARTiNEZ SEGUNDA

mARTiNEZ mATA CONCHA Y OTRA

mARTiNEZ mEDiNA DOROTEO

mARTiNEZ mERCADO AGRiPiNA

mARTiNEZ mERCADO CONCESA

mARTiNEZ mERCADO JOSE iGNACiO

mARTiNEZ mERCADO LAURA

mARTiNEZ mERCADO m.ª TERESA

mARTiNEZ mERCADO mARGARiTA

mARTiNEZ mERCADO mARiA BELEN

mARTiNEZ mERCADO mARiA iSABEL

mARTiNEZ mERCADO mARiA iSABEL Y OTROS

mARTiNEZ mERCADO ROSARiO

mARTiNEZ mERCADO SANTOS

mARTiNEZ mERCADO TOmAS

mARTiNEZ mERiNO miGUEL

mARTiNEZ OCA EUSTAQUiO

mARTiNEZ OCA JUAN

mARTiNEZ OJEDA mARiA

mARTiNEZ ORTEGA DESiDERiO

mARTiNEZ ORTEGA ENRiQUE

mARTiNEZ ORTEGA FELiSA

mARTiNEZ PEÑAFiEL AGUSTiN

mARTiNEZ PEREZ ViTORES

mARTiNEZ PUENTE GASPAR
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mARTiNEZ PUENTE LEANDRO

mARTiNEZ PUENTE LORENZO

mARTiNEZ PUENTE mARCELiNO

mARTiNEZ PUENTE mARiA

mARTiNEZ PUENTE SANTOS

mARTiNEZ QUiNTANiLLA ViCENTE

mARTiNEZ RiAÑO FRANCiSCO JAViER

mARTiNEZ RiAÑO mARiA LUiSA

mARTiNEZ RiAÑO VALERiANA

mARTiNEZ RiAÑO VALERiANA Y OTROS

mARTiNEZ SAEZ HiPOLiTO

mARTiNEZ SAN mARTiN DiEGO Y OTROS

mARTiNEZ SANJUAN BENiTO LUCiANA Y OTRA

mARTiNEZ SANTAmARiA ALEJANDRO

mARTiNEZ SANTAmARiA FELiPE

mARTiNEZ SANTAmARiA JESUS

mARTiNEZ SANTAmARiA SiLViNA

mARTiNEZ URBiNA DOROTEO

mARTiNEZ UZQUiZA BUENAVENTURA

mATA SAEZ ANGELA

mATA SOLORZANO ALBERTO

mATEO CAmARA PAULA

mATEO CAmARA SABiNA

mATESANZ BAYON ANGELA

mATESANZ BAYON FELiX

mAYOR CRESPO JOSE iGNACiO

mAYOR RiAÑO mODESTO

mAYOR ViLLAR FAUSTO

mEDRANO imAÑA FRANCiSCO

mEDRANO mAESTRO FELiX

mELCHOR DiEZ ALBERTO DE Y OTROS

mELCHOR DiEZ FELiX

mELCHOR GARCiA FELiX

mELCHOR JUAN BAUTiSTA

mELCHOR SOTO AmALiO

mENA SALiNAS LUiS

mENA SALiNAS mEDiAViLLA HNOS

mEOLO CATALiNA

mERCADO CORRAL JESUS
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mERCADO CORRAL JESUS

mERCADO GARRiDO FELiX FRANCiSCO Y OTROS

mERCADO mARTiNEZ LUiS

mERCADO mARTiNEZ LUiS Y OTROS

mERCADO mARTiNEZ PAULA

mERCADO mASO miGUEL ANGEL

mERCADO VALmALA EUGENiO

mERCADO VALmALA VALENTiN

mERiNO BLANCO ViCENTE

mERiNO BUSTO FELiPE

mERiNO DiEZ JESUS

mERiNO DiEZ LORENZA Y OTRA

mERiNO DiEZ LOURDES

mERiNO JAimE

miERA CORCUERA ALEJANDRO

miERA CORCUERA ALEJANDRO Y OTRO

miERA CORCUERA LORENZO

miERA GÜEmES ANGEL

miGUEL ALONSO ALFREDO DE

miGUEL ALONSO JUAN DE

miGUEL ESPiNOSA JOSE LUiS DE

miGUEL GARCiA mARiA LUiSA DE

miGUEL GUTiERREZ FRANCiSCO DE

miGUEL GUTiERREZ mARCELO DE

miGUEL PALACiN mARGARiTA

miLLA ASPAS BENJAmiN

mONJA mAESO CESAREO

mONJA PASCUAL BENiTO

mONJA PASCUAL BERNARDO

mONJA PASCUAL JULiAN

mONJA PASCUAL TEODORA

mONTE mAYOR SA

mORAL CASTRO SANTOS

mORAL DELGADO JUSTA

mORAL ESPiNOSA SATURNiNO

mORAL GLORiA

mORAL iÑiGUEZ SiLViA

mORAL JUSTA

mORAL mARGARiTA
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mORAL ORTEGA ALEJANDRO

mORAL PALACiN mARGARiTA

mORAL QUEmADA RUFiNA

mORAL ViLLAR ANASTASiO

mORAL ViLLAR PRUDENCiA

mORALES PEREZ ALEJANDRO

mORALES PEREZ AmANCiO

mORENO HERNANDO DAViD

mORENO PEDROSO JUAN LUiS Y OTRO

mUÑOA ALCALDE FLORENTiNO

mUÑOA ALCALDE SATURNiNA

mUÑOA BARTOLOmE BLASA

mUÑOA BARTOLOmE HERmENEGiLDO

mUÑOA BARTOLOmE iSABEL

mUÑOA BARTOLOmE SATURNiNA

mUÑOA CALVO HNOS

mUÑOA CARCEDO mARiA JESUS

mUÑOA CEREZO FELiSA

mUÑOA CEREZO mODESTA

mUÑOA CORCUERA JESUS Y OTRO

mUÑOA CORCUERA mODESTO

mUÑOA ESTEFANiA DEmETRiO

mUÑOA FERNANDEZ PAULA

mUÑOA PUENTE JESUS

mUÑOZ BARTOLOmE NARCiSO

mURiLLO BARRiO VALERiANO Y OTRO

mURiLLO FRESNO LEANDRO

mURiLLO GARCiA AmALiA

mURiLLO GARCiA ZACARiAS

mURiLLO GRiJALBA DiONiSiA

mURiLLO GRiJALBA JOSE mARiA

mURiLLO GUTiERREZ ANA

mURiLLO GUTiERREZ ANA mARiA

mURiLLO GUTiERREZ ANTONiO  

mURiLLO GUTiERREZ PEDRO

mURiLLO RUBiO ANGELA

mURiLLO RUBiO PEDRO

mURiLLO SAN ROmAN TERESA

mURiLLO SANCHA mARiNO
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mURiLLO SANCHA ZACARiAS

NUÑO CANO ABELARDO

OCA ALONSO HNOS

OCA AYALA JOSE

OCA BARTOLOmE mAXimO

OCA CECiLiO

OCA CONTRERAS GERARDO

OCA CONTRERAS JACiNTO

OCA CONTRERAS mANUEL

OCA CONTRERAS PABLO

OCA EZQUERRA LiDiA

OCA GARCiA FRANCiSCO

OCA GARCiA ROmAN

OCA GARCiA TOmAS

OCA GOmEZ FRANCiSCO

OCA GONZALEZ AmALiA

OCA GONZALEZ AVELiNO 

OCA GONZALEZ DiONiSiO DE

OCA GONZALEZ JULiA DE

OCA GONZALEZ PURiFiCACiON DE

OCA HDROS DE JULiAN

OCA HDROS DE PATROCiNiO

OCA HERAS ARACELi DE Y OTRA

OCA mARTiNEZ mARiA AmPARO

OCA OCA ALEJANDRA

OCA OCA ANGELA

OCA OCA CARiDAD

OCA OCA PLACiDA

OCA OCA RAFAEL

OCA RUiZ TEODORO

OCA RUiZ TEODORO Y OTROS

OCA TURRiENTES JOSE

OCA UZQUiZA AGUEDA

OCA UZQUiZA LUiS

OCA UZQUiZA mARiA CARmEN

OCA VALmALA JUAN mANUEL  

OCA VALmALA JUAN mANUEL Y OTRA

OCHOA ALONSO mARCELiNA

ORTEGA LEiVA FRANCiSCO
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ORTEGA LEiVA PEDRO

ORTEGA PEREZ JESUS

ORTEGA PEREZ JOSE

ORTEGA PEREZ JULiO

ORTEGA URiZARNA mARiA DEL CARmEN

ORTiZ DELGADO GENOVEVA

ORTiZ DELGADO PiO

ORTiZ DELGADO PiO Y OTROS

ORTiZ DELGADO PRimiTiVA

ORTiZ GARCiA mANUEL

ORTiZ PUENTE DOmiNGO

PALACiOS GARCiA mARiA JOSEFA

PALACiOS OCA JOSE

PARRA mARTiNEZ CLEmENTiNA

PASCUAL BARBERO JULiAN

PASCUAL BARBERO SEVERO

PASCUAL BARBERO TEODORO

PASCUAL OCA iNOCENCiA

PASCUAL OCA iNOCENCiA

PEDROSA mURiLLO CATALiNA

PEDROSO iNFANTE iLUmiNADA

PEDROSO LOPEZ AmANCiO

PEDROSO PURAS ANGEL

PEDROSO PURAS PABLO

PEÑA CORRAL HELiODORO

PEÑA HNOS

PEÑA HOYOS mARiA miLAGROS

PEÑA ROJO mARiA JESUS

PEÑAFiEL AQUiLiNO

PEÑAFiEL CONTRERAS NiCOLAS

PEÑAFiEL mAESO HONORATO

PEÑAFiEL mARTiNEZ SANTiAGO

PEÑAFiEL mELCHOR

PEÑAFiEL NiCOLAS

PEÑAFiEL PRimiTiVO

PEÑAFiEL SAEZ miERA ALEJANDRO

PEREZ ALONSO mARiANO

PEREZ ALONSO PEDRO

PEREZ BENiTO mARCELiNO



boletín oficial de la provincia

– 51 –

Núm. 59 Viernes, 25 de marzo de 2011e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

PEREZ BLANCO RAFAEL Y OTROS

PEREZ CASimiRO

PEREZ CASTRO FRANCiSCA

PEREZ CASTRO JUAN

PEREZ CONSTANTiNO

PEREZ DE BENiTO PABLO

PEREZ DE BENiTO PEDRO

PEREZ DEL HOYO ANGEL

PEREZ DiEZ GREGORiO

PEREZ DiEZ mARiANO

PEREZ ESPiNOSA JULiAN

PEREZ ESPiNOSA JULiO

PEREZ EZQUERRA PEDRO

PEREZ FRiAS CANDiDO

PEREZ FRiAS CASimiRO

PEREZ FRiAS GRACiANO

PEREZ FUENTES AGUSTiN

PEREZ FUENTES CONSTANTiNO

PEREZ FUENTES JULiANA

PEREZ GOmEZ FERNANDO

PEREZ GOmEZ iGNACiA

PEREZ GONZALEZ SANTiAGO Y OTRO

PEREZ GONZALO JOSEFiNA

PEREZ iRAZABAL VALERiANO

PEREZ PUENTE AGUSTiN

PEREZ RUBiO LUCiANA

PEREZ SANZ PEDRO

PEREZ SOTO DANiEL

PEREZ SOTO mARiA ASUNCiON

PEREZ TEODORO

PEREZ TRUJiLLO LUiS

PEREZ UZQUiZA FERNANDO

PEREZ ViLLAR GRACiANO

PEREZ ViLLAR PAULiNO

PEREZ ViLLAR SOFiA

PiNEDO QUiNTANA mARCELA

PiNEDO SOTO RESURRECCiON OLViDO

PiNTO BARRiO SERAPiO

PiNTO GARCiA FELiX
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PiNTO GARCiA PEDRO

PRESA GARCiA ANTONiO

PRESA GARCiA CLEmENCiO

PRESA GARCiA JESUS

PUENTE DELGADO ANTONiO

PUENTE FRESNEÑA EVENCiO

PUENTE GARCiA JUAN

PUENTE LLANOS BLANCA

PUENTE LLANOS JULiO

PUENTE LLANOS m.ª BLANCA

PUENTE LLANOS SEBASTiAN

PUENTE mARTiNEZ DOROTEO

PUENTE mARTiNEZ JUSTA

PUENTE mARTiNEZ SANTOS

PUENTE PEREZ JULiAN

PUENTE PUENTE mARCELA

PUENTE PUENTE mARCELiNO

PUENTE PUENTE VALERiANO

PUENTE ROmO BAUTiSTA

PUENTE ROmO JUAN SEGUNDO

PUENTE ROmO JUAN SEGUNDO Y OTRO

PUENTE RUiZ FELiX

PUENTE RUiZ FRANCiSCO

PUENTE RUiZ GREGORiO

PUENTE RUiZ LORENZO

PUENTE RUiZ mARiA BELEN

PUENTE SAEZ JULiAN

PUENTE SAEZ LUiSA

PUENTE SAEZ SOFiA

PUENTE SOTO iNOCENTE

PUENTE SOTO ViCTORiANO

PUENTE TORRES mANUEL

PUENTE ViLLAR CECiLiA

PURAS ALVAREZ JOSEFA

PURAS BUSTO ADELAiDA

PURAS BUSTO ANASTASiO

PURAS BUSTO CANDiDA

PURAS BUSTO LAURENTiNA

PURAS BUSTO mAURO
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PURAS BUSTO ViCTORiANO

PURAS CARCEDO JESUS

PURAS CARCEDO JESUS Y OTRO

PURAS CARCEDO JULiAN 

PURAS CARCEDO JULiAN Y OTRO

PURAS CASTRO mARiA JESUS

PURAS CLEmENTiNA

PURAS CORRAL FLORENTiNO

PURAS CORRAL PRimiTiVO

PURAS EGUiLUZ CRiSTiNA

PURAS GARCiA AGUSTiNA

PURAS GARCiA ANGELES

PURAS GARCiA AVELiNO

PURAS GARCiA BELEN

PURAS GARCiA m.ª PiLAR

PURAS GARCiA mARTiNA

PURAS GARCiA PiLAR

PURAS GOmEZ ViCENTE

PURAS GONZALEZ JESUS

PURAS mARTiNEZ DANiEL

PURAS mARTiNEZ EUSEBiO

PURAS mARTiNEZ FELiCiANA

PURAS mURiLLO AGAPiTO

PURAS mURiLLO JACiNTO

PURAS RiAÑO CESARiO

PURAS RiAÑO EUSEBiO

PURAS RODRiGUEZ ViCTOR

PURAS RUiZ FELiSA

PURAS RUiZ mARCiAL

PURAS SAEZ ASTERiO

PURAS SAEZ ELADiO

PURAS SANTAOLALLA FEDERiCO

PURAS SANTAOLALLA JOSEFA

PURAS SANTAOLALLA JULiAN

PURAS SANTAOLALLA PABLO

PURAS SANTAOLALLA PAULA

PURAS SANTAOLALLA ViCENTE

PURAS TAPiAS JOSE miGUEL  

PURAS TAPiAS JOSE miGUEL Y OTROS



boletín oficial de la provincia

– 54 –

Núm. 59 Viernes, 25 de marzo de 2011e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

PURAS URBiNA LUiS BASiLiO Y OTROS

PURAS ZUAZO JULiA

PURAS ZUAZO RAFAEL

QUiNTANA BLANCO JULiAN

QUiNTANA DiAZ JULiAN

QUiNTANA DiEZ iNES

QUiNTANA FERNANDEZ miGUEL

QUiNTANA GARCiA ViCTORiA

QUiNTANA miGUEL

QUiNTANA PEREZ BERNARDiNO

QUiNTANA PEREZ ESTEBAN

QUiNTANA SEDANO ANGELA

QUiNTANA SEDANO TOmAS

REBOLLAR ANTONiO

REBOLLEDO iSABEL

REBOLLEDO PABLO iSABEL

REiZABAL GUTiERREZ m.ª ANGELES ViTELiA Y OTROS

REPES BRAVO JOSE

REPES CORRAL CANDiDO

REPES SOTO BENiTO FRANCiSCO JAViER

REViLLA BRiONGOS CESAREO

REViLLA BRiONGOS ROSARiO

RiAÑO ALCALDE CANDiDA

RiAÑO BARRASA iLDEFONSO

RiAÑO BLANCO BENiTA

RiAÑO BLANCO DEmETRiO

RiAÑO BLANCO JACiNTO

RiAÑO BLANCO mARiA

RiAÑO EUGENiO

RiAÑO mARTiNEZ mARTiN

RiAÑO PUENTE FELiCiDAD

RiAÑO SANCHA FELiCiANO

RiAÑO SANCHA FELiCiANO

RiAÑO SANCHO HELiODORO

RiAÑO ViLLAR ViCTOR

RiO ALONSO BENEDiCTO

RiO ALONSO LUiS DE

RiO ALONSO mARiNA

RiO CORRAL ViCTOR
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RiO CORRAL ViCTORiANO DEL

RiO mARTiN FELiCiANA DEL 

RiO mARTiN m.ª FELiCiANA DEL

RiOJA AGUiLAR FRANCiSCO

RiOJA AGUiLAR ViCTORiANO Y OTRO

RiOJA AYDiLLO ANDRES

RiOJA AYDiLLO GAUDENCiO

RiOJA AYDiLLO RUFiNO

RiOJA BERNARDiNO Y HDROS

RiOJA CARCEDO LUCiA

RiOJA mARTiNEZ JOSE ANTONiO

RiOJA PURAS JOSE mARiA Y OTRA

RiVERA AGUSTiN

RiVERA GOmEZ JUAN CARLOS

RiVERA LEiVA AGUSTiN

RiVERA LEiVA mANUEL

RiVERA LEiVA mANUEL Y OTRO

RiVERA LOPEZ JULiO Y OTRO

RiVERA mALLAiNA ViCENTE

RiVERA OCA FERmiN

RiVERA QUiNTANA mARiANO

RiVERA RUiZ ANGELA

RiVERA RUiZ EUGENiO

RiVERA RUiZ ViCTOR

RiVERA SERRANO EmiLiANO

RODRiGUEZ mANZANARES BELEN BEGOÑA Y OTRO

ROJAS mONEO NATiViDAD

ROJO FRiAS CARLOS Y OTRO

ROJO mURiLLO CATALiNA

ROmAN CALVO FELiX JESUS

RUBiO CASTRO DEmETRiO

RUBiO CASTRO TiBURCiA

RUBiO GARCiA JOAQUiN

RUBiO RUBiO GREGORiO

RUBiO RUBiO ZOSimO

RUiZ ABAD PATRiCiO

RUiZ CALVO AGUEDA

RUiZ CALVO ROSARiO

RUiZ CALVO ViCTOR
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RUiZ CHAVARRi JUAN CRUZ

RUiZ CORDOBA AGAPiTO

RUiZ CORDOBA GENARO

RUiZ CORDOBA JOSE

RUiZ CORDOBA mARiA ASUNCiON

RUiZ CORDOBA ViCTOR

RUiZ CORRAL CANDiDA

RUiZ CRESPO BALDOmERO

RUiZ CRESPO JUAN

RUiZ DULAC AmPARO

RUiZ GARCiA AGUEDA

RUiZ GARCiA ViCTORiA

RUiZ HDROS DE ANSELmO

RUiZ JOSE

RUiZ mAESO HDROS DE JUSTO

RUiZ mARTiNEZ AQUiLiNO

RUiZ mARTiNEZ EVENCiO

RUiZ PURAS CATALiNA

RUiZ QUiNTANA HNOS

RUiZ RUiZ FELiX

RUiZ RUiZ GABiNO

RUiZ RUiZ mAXimO

RUiZ SAEZ ANGEL

RUiZ SAN miLLAN mARTiN

RUiZ UFERT TEOFiLO Y OTRA

RUiZ UZQUiZA PABLO

SAEZ ABAD CELSO  

SAEZ ABAD CELSO Y OTRO

SAEZ ABAD HNOS

SAEZ ACHA SANTiAGO

SAEZ ALCALDE EmiLiANA

SAEZ ALCALDE JUAN JOSE

SAEZ ALCALDE TOmASA

SAEZ ALCALDE ViCTOR

SAEZ ALONSO APOLONiA

SAEZ BARTOLOmE EUGENiO

SAEZ CALVO RUFiNA

SAEZ CALVO RUFiNO

SAEZ CALVO SiLViNA
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SAEZ CARCEDO ANTONiNO

SAEZ CARCEDO FRANCiSCO

SAEZ CARCEDO JOSE

SAEZ CARCEDO JULiO

SAEZ CARCEDO mARiA NiEVES

SAEZ CARCEDO PURiFiCACiON

SAEZ CARCEDO RESTiTUTA

SAEZ CARCEDO SABiNA LUiSA

SAEZ CARCEDO SiLVESTRE

SAEZ CASTRiLLO ROSA mARiA

SAEZ CONCEPCiON

SAEZ DiAZ ROSARiO

SAEZ FLORENTiNO

SAEZ JULiAN

SAEZ LOPEZ EUSEBiO

SAEZ mANSO APOLONiA

SAEZ mANSO FLORENTiNO

SAEZ mEDRANO GABiNO

SAEZ mELCHOR mARiA

SAEZ miERA DOmiNiCA

SAEZ ORTiZ iSABEL Y OTRAS

SAEZ SAEZ JULiANA

SAEZ SANTAmARiA JOSE

SAEZ SERRANO mARiA

SAEZ VADiLLO GENARO

SAGREDO FRiAS JESUS

SAiZ SANZ CONCEPCiON

SAiZ TORRE iSiDORA

SALAS NUNEZ mARCELiNO

SALAS NUÑEZ JULiAN

SALAZAR HiDALGO EmiLiO

SAN mARTiN mARTiNEZ ARGimiRO

SAN mARTiN mARTiNEZ CARmEN

SAN mARTiN mARTiNEZ CONCEPCiON

SAN mARTiN mARTiNEZ CONCEPCiON Y OTRO

SAN mARTiN mARTiNEZ FELiSA

SAN mARTiN mARTiNEZ JOSE

SAN mARTiN mARTiNEZ m.ª CONCEPCiON   

SAN mARTiN mARTiNEZ mARiA ViSiTACiON
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SAN mARTiN PEREZ FLORENCiO

SAN mARTiN ViADAS ADELA Y OTROS

SAN mARTiN ViADAS GLORiA

SAN mARTiN ViADAS GREGORiA

SAN mARTiN ViADAS mAXimO 

SAN mARTiN ViADAS mAXimO Y OTRA

SAN mARTiN ViADAS PEDRO

SAN mARTiN ViADAS ViCTORiA

SAN miLLAN  SANTAOLALLA CARmEN

SAN ROmAN CiGÜENZA ANGELES

SAN ROmAN CiGÜENZA CONCEPCiON 

SAN ROmAN CiGÜENZA SERAFiN

SANCHA BARTOLOmE ANDREA

SANCHA BARTOLOmE PETRA

SANCHA ESPiNOSA mARCELiNA

SANCHA GOmEZ BENiTA

SANCHA GONZALO ARACELi

SANCHEZ CUBERO JOSE

SANCHEZ DAVALOS CELESTiNO

SANCHEZ ESCRiBANO PAULA

SANCHEZ TORiBiO

SANCHO iZQUiERDO GREGORiO

SANJUAN BENiTO BLANCO AmPARO

SANJUAN BENiTO BLANCO CARmEN

SANJUAN BENiTO BLANCO FELiX

SANJUAN BENiTO BLANCO mARiA BELEN

SANJUAN BENiTO BLANCO SANTiAGO

SANJUAN BENiTO EGUiLUZ ANTONiO

SANJUAN BENiTO EGUiLUZ ViCTORiA

SANJUAN BENiTO HDROS DE mANUEL

SANTACRUZ ESPiNOSA CLARA

SANTACRUZ ESPiNOSA EUSEBiO

SANTACRUZ ESPiNOSA SEGUNDO

SANTACRUZ GARCiA CRiSTiNA

SANTAmARiA AGUSTiN JULiA

SANTAmARiA ALONSO SATURNiNA

SANTAmARiA EZEQUiEL

SANTAmARiA GARRiDO ANTONiO

SANTAmARiA GOiCOECHEA FRANCiSCO



boletín oficial de la provincia

– 59 –

Núm. 59 Viernes, 25 de marzo de 2011e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

SANTAmARiA LUCRECiA

SANTAmARiA mARTiN iSmAEL

SANTAmARiA mAYORAL CELSO

SANTAmARiA PEÑAFiEL ANTONiO

SANTAmARiA PURAS JUAN

SANTAmARiA RUiZ ARSENiA

SANTAOLALLA mEDRANO ANTONiNA

SANTAOLALLA mEDRANO JULiAN

SANZ SAEZ JOSE miGUEL

SANZ SAGREDO JOSE

SAT 3182 AGROZU

SAT 6966 mONTE mAYOR

SAT N 3182 AGROZU

SAT N 3781 ViRGEN DE LA PEÑA

SEDANO DELGADO LUiS Y OTRO

SEDANO FERNANDEZ AmALiA

SEDANO FERNANDEZ EmiLiO

SEDANO FERNANDEZ PABLO

SEDANO GARCiA ANSELmO

SEDANO JULiA

SEDANO SAiZ RAFAEL

SEDANO SAiZ ViCTORiNO

SERRALDE BARTOLOmE CONCEPCiON 

SERRANO AYDiLLO NARCiSO

SERRANO BARTOLOmE CALiXTO

SEViLLA DEL TORO ViCTOR

SEViLLA miGUEL m.ª CARmEN

SEViLLA VALLEJO JOSE ORiOL

SEViLLA VALLEJO JULiAN

SEViLLA VALLEJO mARiA CONCEPCiON

SiLVESTRE GOmEZ ADOLFO

SiLVESTRE GOmEZ CELEDONiO

SiLVESTRE URBiNA FAUSTiNA

SOCiEDAD COOPERATiVA ViRGEN DE BELEN

SOCiEDAD HUERTA REY

SORANDO mARTiNEZ BEATRiZ

SOTO ALONSO EmiLiA

SOTO BONiLLA CARLOS

SOTO CARCEDO ERNESTO
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SOTO GARCiA EUGENiO

SOTO GARCiA HiPOLiTO

SOTO GARCiA JOSE ANTONiO

SOTO PEDROSO mARiA DE LOS ANGELES

SOTO PiNEDO iSAiAS

SOTO PURAS iNOCENCiO

SOTO SOTO PAULiNO

TOBALiNA LAZARO SUSANA Y OTROS

TOmAS ELENO JOSE

TORRE CAmPOmAR ANDRES

TORRE CAmPOmAR mARiA ANGELES

TORRE GONZALEZ FLORENCiO

TORRE GONZALEZ JOAQUiN

TORRE SAEZ AGUEDA

TORRE SAEZ EUSEBiO

TORRE SAEZ FELiX

TORRE SAEZ TERENCiO

TORRE TORRE miGUEL

URBiNA CARCEDO BERNARDiNA

URBiNA CARCEDO DELFiN

URBiNA CARCEDO iSiDRO

URBiNA CARCEDO mARCiAL

URBiNA CARCEDO SAmUEL

URBiNA DE BENiTO FRANCiSCA

URBiNA ECHEVARRiA ANGEL

URBiNA ERNESTO

URBiNA GARCiA ELEUTERiO

URBiNA GARCiA EmETERiO

URBiNA GARCiA JULiANA

URBiNA GARCiA TEOFiLO

URBiNA GARCiA TERESA

URBiNA GARCiA TOmAS

URBiNA GORBEA AmADOR

URBiNA PUENTE ANGELES

URBiNA SAEZ ESCOLASTiCA

URBiNA SAEZ LORENZO

URBiNA SAEZ PASCUAL

URBiNA SAEZ URBANO

URiZARNA ALONSO LUCiANO
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URiZARNA ESPiNOSA FLORENCiA

URiZARNA ESPiNOSA JULiO

URiZARNA ESPiNOSA miLAGROS

URiZARNA ZUAZO ALEJANDRO

URiZARNA ZUAZO mARiA NATiViDAD

UYARRA CRESPO CiRiLO

UYARRA SANTAmARiA AGUSTiN

UYARRA SANTAmARiA PABLO

UZQUiZA ALCALDE PEDRO

UZQUiZA ANGEL

UZQUiZA BARTOLOmE iSiDRO Y OTRO

UZQUiZA CORRAL HNOS

UZQUiZA ESCOLAR ESTEBAN

UZQUiZA GARCiA CiPRiANO

UZQUiZA GARCiA VALERiANO

UZQUiZA mARTiNEZ FLORENCiO

UZQUiZA mORAL FELiPA

UZQUiZA OCA BERNABE

UZQUiZA OCA BRiGiDA

UZQUiZA OCA BRiGiDA Y OTRA

UZQUiZA PRESA FRANCiSCO

UZQUiZA RONDA ViCTORiANO

UZQUiZA RUiZ FELiPE

UZQUiZA RUiZ JESUS

UZQUiZA RUiZ JUAN CRUZ

UZQUiZA RUiZ ViCENTE

UZQUiZA UZQUiZA ANTONiO

UZQUiZA ViCENTE ESTEBAN

UZQUiZA ViCENTE JUSTO

UZQUiZA ViLLAR JOSE ANTONiO

UZURiAGA FERNANDEZ PAULiNO

VADiLLO ALONSO FORTUNATO

VADiLLO CAmPOmAR AmANCiO

VADiLLO mARTiNEZ FELiX

VADiLLO mARTiNEZ GREGORiO

VADiLLO mARTiNEZ HONORATO

VADiLLO mARTiNEZ JUAN BAUTiSTA

VADiLLO mARTiNEZ NARCiSA

VADiLLO mARTiNEZ SATURNiNO
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VADiLLO miGUEL CASimiRO

VADiLLO REiZABAL CASimiRO

VADiLLO REiZABAL TEOFiLO

VADiLLO RUiZ FRANCiSCO JAViER Y OTROS

VADiLLO TORRE ERNESTO

VADiLLO TORRE GREGORiO

VADiLLO TORRE VALERiANO

VAL NOGUERO JESUS DEL

VAREA CASADO ENRiQUE

VARGAS FRiAS FEDERiCO

VARGAS PURAS PiLAR

VARGAS RUiZ HNOS

VARGAS RUiZ LUiS

VARGAS SOTO JULiAN

VELASCO HiLARiO

VELASCO ORTiZ ESTANiSLAO

ViADAS CARRANZA LORENZA

ViADAS TORRE FELiSA

ViADAS TORRE JUAN LORENZO

ViADAS TORRE mARiA NiEVES

ViDAL FERNANDEZ ViCENTE

ViLLA QUiNTANA DOmiNGO

ViLLAHOZ ELOSUA JACiNTO Y OTRA

ViLLALAiN mALLAiNA PRESENTACiON

ViLLALViLLA RUiZ ViCTOR

ViLLANUEVA LOPEZ EVARiSTA

ViLLANUEVA LOPEZ mANUEL

ViLLANUEVA LOPEZ miGUEL

ViLLAR AGUSTiN JULiAN

ViLLAR BARRiO ABELARDO

ViLLAR CALVO CELESTiNO

ViLLAR CALVO mARiA FELiCiDAD

ViLLAR ELOSUA JACiNTO

ViLLAR ESPiNOSA mAXimO

ViLLAR FERNANDEZ ViCENTE

ViLLAR GARCiA CELESTiNO

ViLLAR GARCiA CRiSOGONO

ViLLAR iRAZABAL mARCELO

ViLLAR mARCELO
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ViLLAR mERiNO HNOS

ViLLAR PASCUAL SANTiAGO

ViLLAR PEÑAFiEL mARCELiNO

ViLLAR PEÑAFiEL ROQUE

ViLLAR PEREZ FRANCiSCO

ViLLAR QUiNTANA JUAN

ViLLAR QUiNTANA JULiAN

ViLLAR RiVERA PiLAR

ViLLAR RiVERA ViCENTE

ViLLAR ROZAS ROSENDO

ViLLAR RUBiO ENRiQUE

ViLLAR SANCHA ANASTASiO

ViLLAR SANCHA HNOS

ViLLAR SANTiAGO

ViLLAR ViLLAR m.ª JESUS

ViLLAR ViLLAR SiLVANO

ViLLENA PRESENTACiON

ViLLENA ViLLALAiN CONCEPCiON

ViLORiA CARCEDO JUAN

ViTORES ALCALDE iSiDORO

ViTORES ALCALDE JACiNTO

ViTORES ALCALDE TERESA

ViTORES ALCALDE ViCENTA

ViTORES BARTOLOmE iSmAEL

ViTORES ESPiNOSA ESTEBAN

ViTORES GARCiA ASUNCiON

ViTORES GARCiA DAmiANA

ViTORES PURAS FELiPE

ViTORES ROA AVELiNO

ViTORES SiERRA JOSE LUiS Y OTROS

ZAmORA ALARCiA AGAPiTA

ZOCA GARCiA CLEmENTiNA

ZUAZO mARTiNEZ ROBERTO

Lo que se hace público a los efectos oportunos, en Belorado, a 14 de marzo de 2011.

El Alcalde Presidente,
Luis Jorge del Barco López
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III. ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De beRzoSA De buRebA

Aprobado por el Ayuntamiento de Berzosa de Bureba el 2 de marzo de 2011 el do-
cumento técnico para la ejecución de la obra de pavimentación de calle isabel ii y am-
pliación de pavimentación en la calle Astial en Berzosa de Bureba, incluida en el Plan
Provincial de Obras y Servicios de 2011, por importe de 30.000,56 euros, redactado por
los técnicos de Estudio monier, S.L.P., se expone al público por plazo de quince días há-
biles  a fin de que puedan presentarse reclamaciones, pudiendo ser examinado en las ofi-
cinas municipales.

En Berzosa de Bureba, a 2 de marzo de 2011.

El Alcalde,
Eduardo Ruiz García
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III. ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De buNIel

No habiéndose formulado reclamación alguna durante el plazo reglamentario con-
tra el presupuesto general consolidado para el ejercicio de 2011, aprobado inicialmente
por esta Corporación en sesión ordinaria celebrada el día 27 de enero de 2011, se eleva
a definitivo el acuerdo y se publica resumido por capítulos, conforme a lo establecido en
el artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales (TRLHL).

1) Presupuesto.

Resumen por capítulos del presupuesto de 2011 del Ayuntamiento de Buniel

iNGRESOS

Cap. Denominación Importe

A) Operaciones corrientes:

1. impuestos directos 97.700,00

2. impuestos indirectos 50.000,00

3. Tasas y otros ingresos 116.400,00

4. Transferencias corrientes 76.927,74

5. ingresos patrimoniales 72.120,00

B) Operaciones de capital:

7. Transferencias de capital 60.000,00

Total ingresos 473.147,74

GASTOS

Cap. Denominación Importe

A) Operaciones corrientes:

1. Gastos de personal 133.077,74

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 197.070,00

4. Transferencias corrientes 52.000,00

B) Operaciones de capital:

6. inversiones reales 91.000,00

Total gastos 473.147,74
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Resumen por capítulos de la previsión de ingresos y gastos 2011 

de la Sociedad Urbanística «Mirador del Arlanzón, S.A.»

iNGRESOS

Cap. Denominación Importe

A) Operaciones corrientes:

5. ingresos patrimoniales 3.500,00

Total ingresos 3.500,00

GASTOS

Cap. Denominación Importe

A) Operaciones corrientes:

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 3.500,00

Total gastos 3.500,00

Resumen por capítulos del presupuesto consolidado 2011 de la Entidad

iNGRESOS

Cap. Denominación Importe

A) Operaciones corrientes:

1. impuestos directos 97.700,00

2. impuestos indirectos 50.000,00

3. Tasas y otros ingresos 116.400,00

4. Transferencias corrientes 76.927,74

5. ingresos patrimoniales 75.620,00

B) Operaciones de capital:

7. Transferencias de capital 60.000,00

Total ingresos 476.647,74

GASTOS

Cap. Denominación Importe

A) Operaciones corrientes:

1. Gastos de personal 133.077,74

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 200.570,00

4. Transferencias corrientes 52.000,00

B) Operaciones de capital:

6. inversiones reales 91.000,00

Total gastos 476.647,74
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2) Plantilla y relación de puestos de trabajo del Ayuntamiento de Buniel, aproba-
dos junto con el presupuesto general para 2011. 

Relación de puestos de trabajo:

1. Funcionarios.

– Grupo A1. Escala de habilitación estatal. Subescala de Secretaría-intervención.
Nivel 26. Cubierta.

– Grupo C2. Auxiliar Administrativo. Nivel 16. Cubierta.

2. Personal laboral: 

– Operario de servicios múltiples. Cubierta.

Lo que se publica en cumplimiento de los artículos 112.3 último párrafo y 70.2 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, artículo 169.3 del
TRLHL y artículo 20.3 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.

Contra esta aprobación definitiva podrá interponerse directamente recurso conten-
cioso-administrativo de conformidad con el artículo 171.1 del TRLHL en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el «Boletín Ofi-
cial» de la provincia.

En Buniel, a 1 de marzo de 2011.

El Alcalde,
Francisco Puente Barrera
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III. ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De buNIel

Adjudicación de una licencia de auto-taxi

Se hace público que durante el plazo para presentación de proposiciones en el
procedimiento de licitación que se tramita por el Ayuntamiento de Buniel para la adjudi-
cación, mediante concurso, de una licencia de auto-taxi, se ha registrado una única soli-
citud suscrita por marcelo Guillermo Rostán Capristi, D.N.i. 71.284.541-C.

De acuerdo con el artículo 10 del Real Decreto 763/1979, de 16 de marzo, los inte-
resados y las asociaciones profesionales de empresarios y trabajadores podrán alegar lo
que estimen oportuno en defensa de sus derechos en el plazo de quince días contados a
partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro-
vincia de Burgos.

En Buniel, a 7 de marzo de 2011.

El Alcalde,
Francisco Puente Barrera
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III. ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De CANICoSA De lA SIeRRA

Por resolución de Alcaldía 18/11 de 16 de marzo, en el expediente tramitado para
el sorteo de 15 viviendas de protección oficial de Régimen General se ha acordado apro-
bar la lista definitiva de admitidos y excluidos en el sorteo que figuran en el anexo que se
incluye a continuación y a la asignación del número de cada participante en el sorteo.

Asimismo se señala como día, hora y lugar de celebración del sorteo el 31 de marzo
de 2011, a las 17:00 horas, en el Salón municipal del Ayuntamiento de Canicosa de la Sierra
que se realizará ante Notario.

Contra dicho acuerdo podrá interponerse alternativamente recurso de reposición
potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación en el
«Boletín Oficial» de la provincia, ante la Alcaldía de este Ayuntamiento, o recurso conten-
cioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Burgos en el
plazo de dos meses.

Listado de admitidos y excluidos. –

Admitidos:

N.º asignado Nombre D.N.I.

1 Abad de Pedro, Jesús 13140545R

2 Alonso Benito, m.ª del Carmen 71280028S

3 Alonso Benito, Víctor 13171559B

4 Alonso Pascual, Felipe 71295184Z

5 Chicote Delgado, Rebeca 13171557D

6 De Pedro López, Jorge 71274372V

7 Lázaro ibáñez, mónica 71262889B

8 marcos Cabriada, Ernesto 72884455P

9 marcos Cabriada, miguel Ángel 72886361m

10 marcos ibáñez, Constancio 71235883F

11 marín Covaleda, Cristina 47619581J

12 Peirotén Sánchez, Raquel 71263436Y

13 Ureta molinero, Óscar 71294470J

14 Vela Peirotén, margarita 13102752C

Excluidos:

Benito Delgado, Rosana (1).

Cerrato Vela, Julio (1)

Gil Vela, Jorge Luis (2).
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Causas de exclusión:

(1) No cumplir con la base n.º 1-b de la convocatoria.

(2) No cumplir con la base n.º 2-b de la convocatoria.

En Canicosa de la Sierra, a 17 de marzo de 2011.

El Alcalde Presidente,
Ramiro ibáñez Abad



boletín oficial de la provincia

– 71 –

cve: BOPBUR-2011-01568

Núm. 59 Viernes, 25 de marzo de 2011e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De hoRTIgüelA

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2010

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2010 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Hortigüela, a 25 de febrero de 2011.

El Alcalde,
Agustín Blanco de Domingo
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III. ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De RevIllARRuz

Aprobada inicialmente la modificación puntual de las Normas Urbanísticas munici-
pales, promovida por Caja de Burgos, por acuerdo del Pleno de fecha 20 de diciembre de
2010, de conformidad con el artículo 52.2 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo
de Castilla y León y artículo 154.3 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, se somete a información pública
por el plazo de tres meses, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente
anuncio en este «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las depen-
dencias municipales, para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Quedan suspendidas las licencias para las siguientes áreas: Las zonas afectadas por
dicha modificación puntual.

La duración de la suspensión es de dos años.

En Revillarruz, a 21 de diciembre de 2010.

La Alcaldesa,
Raquel de la Fuente muñoz
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III. ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De RoA

Solicitada por Bodegas Hercal, S.L., con D.N.i. número B09520289 y con domicilio
a efectos de notificación en calle Santo Domingo, número 2 de Roa, licencia ambiental
para instalación de bodega para elaboración de vinos, en este Ayuntamiento se tramita el
oportuno expediente.

En cumplimiento del artículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León, se procede a abrir periodo de información pública por tér-
mino de veinte días desde la inserción del presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro-
vincia de Burgos, para que quienes se vean afectados de algún modo por dicha actividad,
presenten las alegaciones que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las depen-
dencias de este Ayuntamiento, pudiéndose consultar en las mismas durante horario de
oficina.

En Roa, a 21 de febrero de 2011.

El Alcalde,
David Colinas maté
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III. ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De TINIeblAS De lA SIeRRA

Por don Juan José Güemes Valenciano, se solicita licencia ambiental para la aper-
tura de un establecimiento dedicado a explotación de ganado vacuno en régimen exten-
sivo, ubicado en las parcelas 1.028, 1.030 y 1.784 del polígono 1, en este término municipal
de Tinieblas de la Sierra.

Lo que se hace público por término de veinte días, para que los posibles interesados
realicen las reclamaciones que consideren oportunas, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León.

En Tinieblas de la Sierra, a 14 de marzo de 2011.

El Alcalde,
ildefonso marcos Juez
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III. ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De TubIllA Del AguA

Subasta para el arrendamiento de fincas agrícola de Bañuelos del Rudrón

Aprobado por Pleno ordinario, celebrado el 18 de marzo de 2011, el pliego de con-
diciones económico-administrativas que han de regir la adjudicación mediante subasta
del arrendamiento de fincas agrícolas en Bañuelos del Rudrón, término municipal de Tu-
billa del Agua, conforme a las siguientes condiciones:

1. – Objeto: Fincas agrícolas en Bañuelos del Rudrón, término municipal de Tubilla
del Agua, mediante subasta en sobre cerrado.

2. – Duración: El arrendamiento se concertará desde el año 2011 al 2015, comen-
zando a la formalización del correspondiente contrato y finalizando a todos sus efectos el
30 de septiembre de 2015, sin opción a prórroga por parte del arrendatario, con renuncia
expresa al derecho que en su caso pudiera corresponderle.

3. – Forma de pago: Las dos primeras anualidades se harán efectivas a la formali-
zación del contrato, debiéndose hacer los pagos de cada anualidad al comienzo de cada
campaña, en el mes de octubre.

4. – Lugar y fecha de la subasta: La subasta se llevará a cabo con carácter de ur-
gencia en el Salón de Actos de la Casa Consistorial de Tubilla del Agua, a las 16:00 horas
del próximo 11 de abril de 2011.

5. – Resto de condiciones: Ver pliego, que estará a disposición de los interesados
en la Secretaría municipal, en horario de oficina.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Tubilla del Agua, a 18 de marzo de 2011.

El Alcalde,
miguel Ángel Santamaría marquina
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III. ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De vIzCAíNoS

Por Comercial Hermanos Carazo Burgos, S.L., se solicita licencia ambiental para la
apertura de un establecimiento dedicado a explotación de ganado vacuno y ovino en ré-
gimen extensivo, ubicado en las parcelas 1.193, 1.194, 1.195, 1.197 y 1.198 del polígono
3, en este término municipal de Vizcaínos.

Lo que se hace público por término de veinte días, para que los posibles interesados
realicen las reclamaciones que consideren oportunas, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León.

En Vizcaínos, a 14 de marzo de 2011.

El Alcalde,
Francisco Javier Sebastián Sebastián
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III. ADMINISTRACIÓN loCAl

juNTA veCINAl De bARANDA

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2009

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local menor de Ba-
randa para el ejercicio 2009, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de ex-
posición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases de
ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,
se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 6.610,00
6. inversiones reales 6.900,00

Total presupuesto 13.510,00

ESTADO DE iNGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas y otros ingresos 2.900,00
4. Transferencias corrientes 600,00
5. ingresos patrimoniales 5.010,00
7. Transferencias de capital 5.000,00

Total presupuesto 13.510,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vi-
gente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En merindad de montija, a 18 de febrero de 2011.

El Alcalde Pedáneo,
José Julio Rámila Peña
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Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2009

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2009 por el
plazo de quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En merindad de montija, a 18 de febrero de 2011.

El Alcalde Pedáneo,
José Julio Rámila Peña
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juNTA veCINAl De báRCeNA De pIeNzA

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2009

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local menor de Bár-
cena de Pienza para el ejercicio 2009, al no haberse presentado reclamaciones en el pe-
riodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad,
bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20
de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 4.488,00
4. Transferencias corrientes 63,00
6. inversiones reales 109.745,00

Total presupuesto 114.296,00

ESTADO DE iNGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

4. Transferencias corrientes 3.600,00
5. ingresos patrimoniales 696,00
7. Transferencias de capital 110.000,00

Total presupuesto 114.296,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vi-
gente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En merindad de montija, a 16 de febrero de 2011.

El Alcalde Pedáneo,
José Luis González Torre
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Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2009

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2009 por el
plazo de quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En merindad de montija, a 16 de febrero de 2011.

El Alcalde Pedáneo,
José Luis González Torre
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Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2009

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local menor de Bar-
cenillas del Rivero para el ejercicio 2009, al no haberse presentado reclamaciones en el pe-
riodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad,
bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20
de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 12.210,00
3. Gastos financieros 100,00
6. inversiones reales 21.728,00

Total presupuesto 34.038,00

ESTADO DE iNGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas y otros ingresos 60,00
4. Transferencias corrientes 600,00
5. ingresos patrimoniales 33.378,00

Total presupuesto 34.038,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vi-
gente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En merindad de montija, a 16 de febrero de 2011.

El Alcalde Pedáneo,
Lorenzo Castresana Renovales
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Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2009

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2009 por el
plazo de quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En merindad de montija, a 16 de febrero de 2011.

El Alcalde Pedáneo,
Lorenzo Castresana Renovales
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Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2009

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local menor de Ber-
cedo para el ejercicio 2009, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de ex-
posición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases de
ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,
se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 5.030,00
6. inversiones reales 66.245,00

Total presupuesto 71.275,00

ESTADO DE iNGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

4. Transferencias corrientes 600,00
5. ingresos patrimoniales 13.880,00
7. Transferencias de capital 56.795,00

Total presupuesto 71.275,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vi-
gente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En merindad de montija, a 28 de febrero de 2011.

El Alcalde Pedáneo,
José Francisco Vivanco Peña
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Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2009

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2009 por el
plazo de quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En merindad de montija, a 28 de febrero de 2011.

El Alcalde Pedáneo,
José Francisco Vivanco Peña
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Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2009

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local menor de
Edesa para el ejercicio 2009, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de
exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases de
ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,
se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Gastos financieros 2,00
4. Transferencias corrientes 250,00
6. inversiones reales 5.824,00

Total presupuesto 6.076,00

ESTADO DE iNGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas y otros ingresos 4.975,00
4. Transferencias corrientes 600,00
5. ingresos patrimoniales 501,00

Total presupuesto 6.076,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vi-
gente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En merindad de montija, a 16 de febrero de 2011.

El Alcalde Pedáneo,
Vicente Fernández Rivera
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juNTA veCINAl De eDeSA

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2009

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2009 por el
plazo de quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En merindad de montija, a 16 de febrero de 2011.

El Alcalde Pedáneo,
Vicente Fernández Rivera
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Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2009

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local menor de
Quintanilla de Pienza para el ejercicio 2009, al no haberse presentado reclamaciones en
el periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la En-
tidad, bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990,
de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 5.953,00
3. Gastos financieros 13,59
4. Transferencias corrientes 1.370,00
6. inversiones reales 16.233,41

Total presupuesto 23.570,00

ESTADO DE iNGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas y otros ingresos 350,00
4. Transferencias corrientes 2.500,00
5. ingresos patrimoniales 5.320,00
7. Transferencias de capital 15.400,00

Total presupuesto 23.570,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vi-
gente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En merindad de montija, a 16 de febrero de 2011.

El Alcalde Pedáneo,
Lorenzo González Condado



boletín oficial de la provincia

– 88 –

cve: BOPBUR-2011-01475

Núm. 59 Viernes, 25 de marzo de 2011e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN loCAl

juNTA veCINAl De quINTANIllA De pIeNzA

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2009

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2009 por el
plazo de quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En merindad de montija, a 24 de febrero de 2011.

El Alcalde Pedáneo,
Lorenzo González Condado
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juNTA veCINAl De quINTANIllA De Río fReSNo

A tenor de lo establecido en la disposición transitoria séptima y artículo 21.4 de la
Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, el Decreto 83/1998, de 30 de abril,
por el que se desarrolla reglamentariamente el Título iV «De los Terrenos» de la Ley 4/1996,
y artículo 59.4 y 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se expone al público por plazo de quince
días, a contar desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial» de la pro-
vincia, la relación de propietarios de fincas rústicas a los que por ser desconocidos, resultar
ignorado su paradero o habiendo intentado la notificación personal, no ha sido posible
comunicar la tramitación del expediente de prórroga del coto de caza BU-10.914, perte-
neciente a la Junta Vecinal de Quintanilla de Río Fresno, a fin de presentar las alegaciones
que estimen oportunas en caso de oponerse a la inclusión de sus fincas en el coto refe-
renciado.

Por ello se hace saber a todos los propietarios y titulares de fincas rústicas de terre-
nos pertenecientes a la Junta Vecinal de Quintanilla de Río Fresno, y en concreto a los se-
ñalados en esta relación, que de no oponerse expresamente por escrito ante la Secretaría
de esta Junta Vecinal en el plazo señalado, se considerará que prestan su conformidad a
la inclusión de las fincas de su propiedad a efectos de aprovechamiento cinegético en el
coto de caza BU-10.914, por un periodo de diez años, finalizando la cesión el 31 de marzo
de 2021.

Relación de titulares conforme a datos catastrales:

NOmBRE CONTRiBUYENTE SUPERFiCiE

ANDRES ANDRES,JESUS 0,2678

ANDRES GONZALEZ,PRimiTiVO 2,7800

APARiCiO GARCiA,FELiCiANO 0,5040

AVENDAÑO NUÑEZ,EUTimiO 9,8920

AVENDAÑO NUÑEZ,TEODORA 7,6865

CAJA PAGADORA ii DEL miNiSTERiO DE mEDiO AmBiENTE RURAL Y mA 18,9074

CALVO FRANCO,Hm 0,4400

CALVO RENEDO,JULiO 0,6480

CARPiNTERO GARCiA,AmPARO 2,1380

CARPiNTERO GARCiA,JOSE mARiA 2,1100

CARPiNTERO GARCiA,SEVERiNA 2,4620

CARPiNTERO ORTEGA,HERmiNiO 0,1793

CARRERA ORTEGA,JOSE 0,9800

DEHESA mANUEL,ANGELA 21,0150

FERNANDEZ ANDRES,ANTONiO 4,3240
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NOmBRE CONTRiBUYENTE SUPERFiCiE

FERNANDEZ NUÑEZ,EmiLiO 0,5117

GARCiA ANDRES,CiRiACO 3,0020

GARCiA ANDRES,ELENA 2,5160

GARCiA FERNANDEZ,JOSE 31,9168

GARCiA GARCiA,ANA iSABEL 0,4229

GARCiA GARCiA,TRiNiDAD 4,2260

GARCiA GONZALEZ,RiCARDO 0,0536

GARCiA mANZANAL,ERASmO 0,5897

GARCiA ORTEGA,miGUEL ANGEL 1,2780

GARCiA ROBA DE,ESTHER 1,4420

GARCiA ROBA DE,JULiAN 1,0160

GARCiA SERNA,TEOFiLO 6,7880

GONZALEZ CALVO,WENCESLAO 0,0879

GONZALEZ,CRESCENCiANO 1,9719

GUTiERREZ ALONSO,CASiLDA 0,6821

HUiDOBRO SERNA,LUCiANO 0,1662

LEON CASTiLLA,ViCTORiNO 0,0882

LLORENTE PEREZ,ADOLFO 0,1358

LLORENTE PEREZ,JUAN 0,8282

mANZANAL CALVO,BENiTO 1,4569

mANZANAL FERNANDEZ,m. CARmEN 2,4960

mANZANAL SERNA,ALFREDO 1,4720

mARCOS RENEDO,mARiA ViSiTACiON 0,5193

mARTiNEZ GONZALEZ,mARiA JESUS 0,0647

mARTiNEZ mARTiN,EVELiO 0,7320

mERiNO RODRiGUEZ,AVELiNO 0,6000

miGUEL NUÑEZ,mARCiANA 2,0020

NOGALES URBANEJA,GREGORiO 0,5460

NUÑEZ LOPEZ,TEODORO 10,5708

NUÑEZ SERNA,ALBERTO 6,0893

NUÑEZ SERNA,CARLOS 8,0214

NUÑEZ SERNA,CASiLDA 6,7278

NUÑEZ SERNA,JOSE mARiA 23,0629

NUÑEZ SERNA,mARiA PATROCiNiO 9,8780

PEDROSA LOPEZ,mARiA PURiFiCACiON 1,2000

PEREZ GARCiA, mARiA 0,2478

PEREZ mANUEL,ZACARiAS 0,2795

RAmOS LOPEZ,ANGEL 0,3777
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NOmBRE CONTRiBUYENTE SUPERFiCiE

RENEDO AGUiLAR,ERASmO 0,1227

RENEDO AVENDAÑO,ANGEL 2,5740

RENEDO HUmADA,JUSTiNA 3,9250

RENEDO HUmADA,m. CARmEN 3,9340

RENEDO HUmADA,VALERiANO 0,2676

RENEDO REY,CiRiACO 0,4962

SERNA BLANCO,SATURNiNO 0,0697

SERNA RENEDO,GUiLLERmO 0,5395

SERNA REY,ViCTOR 0,3322

EN iNVESTiGACiON ART. 47 DE LA LEY 33/2003: POLiGONO 505 PARCELA 253 0,7800
EN iNVESTiGACiON ART. 47 DE LA LEY 33/2003: POLiGONO 507 PARCELA 290 0,6680
EN iNVESTiGACiON ART. 47 DE LA LEY 33/2003: POLiGONO 507 PARCELA 307 0,9620
EN iNVESTiGACiON ART. 47 DE LA LEY 33/2003; POLiGONO 507 PARCELA 5.131 0,1928
EN iNVESTiGACiON ART. 47 DE LA LEY 33/2003: POLiGONO 509 PARCELA 391 0,5620
EN iNVESTiGACiON ART. 47 DE LA LEY 33/2003: POLiGONO 509 PARCELA 410 0,8680
EN iNVESTiGACiON ART. 47 DE LA LEY 33/2003: POLiGONO 510 PARCELA 542 0,1080

TOTAL 224,8028

En Quintanilla de Río Fresno, a 21 de marzo de 2011.

El Alcalde Pedáneo,
maximiano Gutiérrez Barriuso
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III. ADMINISTRACIÓN loCAl

juNTA veCINAl De RevIllA De pIeNzA

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2009

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local menor de Re-
villa de Pienza para el ejercicio 2009, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo
de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases
de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley re-
guladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 940,00
4. Transferencias corrientes 570,00
6. inversiones reales 80.000,00

Total presupuesto 81.510,00

ESTADO DE iNGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

4. Transferencias corrientes 600,00
5. ingresos patrimoniales 2.510,00
7. Transferencias de capital 78.400,00

Total presupuesto 81.510,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vi-
gente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En merindad de montija, a 24 de febrero de 2011.

El Alcalde Pedáneo,
José Antonio López
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III. ADMINISTRACIÓN loCAl

juNTA veCINAl De RevIllA De pIeNzA

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2009

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2009 por el
plazo de quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En merindad de montija, a 24 de febrero de 2011.

El Alcalde Pedáneo,
José Antonio López
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III. ADMINISTRACIÓN loCAl

juNTA veCINAl De SAN pelAyo

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2009

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local menor de
San Pelayo para el ejercicio 2009, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo
de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases
de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley re-
guladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 1.290,00

Total presupuesto 1.290,00

ESTADO DE iNGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas y otros ingresos 180,00
4. Transferencias corrientes 600,00
5. ingresos patrimoniales 510,00

Total presupuesto 1.290,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vi-
gente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En merindad de montija, a 16 de febrero de 2011.

El Alcalde Pedáneo,
Aurelio Gutiérrez martínez
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III. ADMINISTRACIÓN loCAl

juNTA veCINAl De SAN pelAyo

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2009

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2009 por el
plazo de quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En merindad de montija, a 16 de febrero de 2011.

El Alcalde Pedáneo,
Aurelio Gutiérrez martínez
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III. ADMINISTRACIÓN loCAl

juNTA veCINAl De vAlDelATejA

Tras el transcurso de los quince días hábiles de publicación de la adjudicación pro-
visional del arrendamiento del lote de la Becada del aprovechamiento cinegético de este
municipio de Valdelateja, coto de caza BU-10.519, sin haberse presentado alegaciones, se
eleva a definitiva dicha adjudicación, lo que se publica a los efectos del artículo 135 de la
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, quedando dispuesto de
la siguiente forma:

1. – Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Privado.

b) Descripción: Arrendamiento del lote de la Becada del aprovechamiento cinegé-
tico de este municipio de Valdelateja, coto de caza BU-10.519.

2. – Adjudicación provisional:

a) Fecha: 25 de enero de 2011.

b) Adjudicatario del lote de la Becada: Señor Andima García Urraza.

c) importe o canon de adjudicación: 7.223,00 euros anuales por temporada de caza
(diez años).

3. – Adjudicación definitiva:

a) Fecha: 25 de marzo de 2011.

b) Adjudicatario del lote de la Becada: Señor Andima García Urraza.

c) importe o canon de adjudicación: 7.223,00 euros anuales por temporada de caza
(diez años).

En Valdelateja, a 7 de marzo de 2011.

El Alcalde Pedáneo, 
Santiago Santidrián martínez
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III. ADMINISTRACIÓN loCAl

juNTA veCINAl De vIllASANTe

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2009

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local menor de Vi-
llasante para el ejercicio 2009, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de
exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases de
ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,
se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 2.350,00
6. inversiones reales  17.370,00

Total presupuesto 19.720,00

ESTADO DE iNGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

4. Transferencias corrientes 600,00
5. ingresos patrimoniales 9.775,00
7. Transferencias de capital 9.345,00

Total presupuesto 19.720,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vi-
gente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En merindad de montija, a 16 de febrero de 2011.

El Alcalde Pedáneo,
Juan Ortega Gómez
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III. ADMINISTRACIÓN loCAl

juNTA veCINAl De vIllASANTe

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2009

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2009 por el
plazo de quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En merindad de montija, a 16 de febrero de 2011.

El Alcalde Pedáneo,
Juan Ortega Gómez



boletín oficial de la provincia

– 99 –

cve: BOPBUR-2011-01447

Núm. 59 Viernes, 25 de marzo de 2011e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

Iv. ADMINISTRACIÓN De juSTICIA

juzgADo De lo SoCIAl NúMeRo uNo De buRgoS

N.º autos: Procedimiento ordinario 976/2010.

Demandante/s: Jorge Bermejo Cibrián.

Abogado/a: Ángel Vadillo Gutiérrez.

Demandado/s: Sanpritans, S.L.U., y Fogasa.

Don/doña maría del mar moradillo Arauzo, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo
Social número uno de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 976/2010 de este Juzgado de lo So-
cial, seguido a instancia de don/doña Jorge Bermejo Cibrián contra la empresa Sanpri-
tans, S.L.U. sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

«En Burgos, a 24 de febrero de 2011.

Vistos por mí, Felipe Domínguez Herrero, magistrado Juez de lo Social número uno
de Burgos, los autos n.º 976/10, seguidos en materia de reclamación de cantidad a ins-
tancias de don Jorge Bermejo Cibrián contra Sanpritans, S.L.U., en virtud de los poderes
que me confiere la soberanía popular que se manifiesta en la Constitución y en  nombre
del Rey dicto el siguiente fallo:

Desestimo la excepción de prescripción y estimo en parte la demanda interpuesta
por don Jorge Bermejo Cibrián contra la empresa Sanpritans, S.L.U. a quien condeno a que
por los conceptos reclamados le abone la suma de 1.016,18 euros. Notifíquese esta sen-
tencia a las partes con la advertencia de que frente a la misma no cabe recurso alguno. 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el su-
puesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sen-
tencia, o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a la demandada Sanpritans, S.L.U.
expido el presente en Burgos, a 25 de febrero de 2011.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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Iv. ADMINISTRACIÓN De juSTICIA

juzgADo De lo SoCIAl NúMeRo uNo De buRgoS

Número autos: Procedimiento ordinario 1088/2010.

Demandante/s: Rolando García Pozuelo.

Abogado/a: Gustavo Adolfo Pietropaolo Jiménez.

Demandado/s: Lavanbur, S.L. y Fogasa.

Abogado/a: Abogado del Estado.

Don/doña maría del mar moradillo Arauzo, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo
Social número uno de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 1088/2010 de este Juzgado de lo So-
cial, seguido a instancia de D/D.ª Rolando García Pozuelo contra la empresa Lavanbur, S.L.,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente sentencia, cuyo encabezamiento y fallo son del
tenor literal siguiente: 

«En Burgos, a 23 de febrero de 2011. 

Vistos por mí, Felipe Domínguez Herrero, magistrado Juez de lo Social número uno
de Burgos, los autos número 1088/10, seguidos en materia de reclamación de cantidad a
instancias de don Rolando García Pozuelo contra Lavanbur, S.L., en virtud de los poderes
que me confiere la soberanía popular que se manifiesta en la Constitución y en nombre del
Rey dicto el siguiente fallo: 

Estimo en parte la demanda interpuesta por don Rolando García Pozuelo contra la
empresa Lavanbur, S.L. a quien condeno a que por los conceptos reclamados le abone la
suma de 6.010,64 euros más el 10% anual de dicha suma desde el 8 de noviembre de 2010.

Notifíquese esta sentencia a las partes con la advertencia de que frente a la misma
cabe recurso de suplicación para ante la Sala de lo Social con sede en Burgos del Tribu-
nal Superior de Justicia de Castilla y León, recurso que habrá de anunciarse ante este Juz-
gado en el plazo de cinco días desde la notificación de la presente. Deberá el condenado
consignar el importe de la condena y hacer un depósito de 150 euros en la Cuenta de
Consignaciones del Juzgado abierta en Banesto 1072 0000 34 1088 2010.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo». 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el su-
puesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sen-
tencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En Burgos, a 24 de febrero de 2011. 

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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Iv. ADMINISTRACIÓN De juSTICIA

juzgADo De lo SoCIAl NúMeRo uNo De buRgoS

Número autos: Procedimiento ordinario 688/2010.

Demandante/s: mario Zúñiga Ciruelo.

Abogado/a: Ángel marquina Ruiz de la Peña.

Demandado/s: Alejandro Tobes, S.L. y Fondo de Garantía Salarial.

Don/doña Antonia maría García-morato moreno-manzanaro, Secretario/a Judicial
del Juzgado de lo Social número uno de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 688/2010 de este Juzgado de lo Social,
seguido a instancia de D/D.ª mario Zúñiga Ciruelo contra la empresa Alejandro Tobes, S.L. y
Fogasa sobre ordinario, se ha dictado sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente:

Sentencia 567/10.

En Burgos, a 22 de noviembre de 2010. 

Vistos por mí, Felipe Domínguez Herrero, magistrado Juez de lo Social número uno
de Burgos, los autos número 688/10, seguidos en materia de reclamación de cantidad a
instancias de don mario Zúñiga Ciruelos contra Alejandro Tobes, S.L., en virtud de los po-
deres que me confiere la soberanía popular que se manifiesta en la Constitución y en nom-
bre del Rey dicto la siguiente sentencia.

Fallo: Que estimo la demanda interpuesta por don mario Zúñiga Ciruelos contra la
empresa Alejandro Tobes, S.L. a quien condeno a que por los conceptos reclamados le
abone la suma de 6.936,55 euros, más el 10% anual de la misma a excepción de la que
corresponde a indemnización desde el 21 de junio de 2010.

Notifíquese esta sentencia a las partes con la advertencia de que frente a la misma
cabe recurso de suplicación para ante la Sala de lo Social con sede en Burgos del Tribu-
nal Superior de Justicia de Castilla y León, recurso que habrá de anunciarse ante este Juz-
gado en el plazo de cinco días desde la notificación de la presente. Deberá el condenado
consignar el importe de la condena y hacer un depósito de 150 euros en la Cuenta de
Consignaciones del Juzgado abierta en Banesto 1072 0000 34 688 2010.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación en legal forma a la empresa demandada: Alejandro
Tobes, S.L., se expide la presente cédula para su publicación en el «Boletín Oficial» de la
provincia de Burgos y colocación en el tablón de anuncios del Juzgado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el su-
puesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sen-
tencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En Burgos, a 25 de febrero de 2011. 

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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Iv. ADMINISTRACIÓN De juSTICIA

juzgADo De lo SoCIAl NúMeRo DoS De buRgoS

Número autos: Ejecución de títulos judiciales 13/2011.

Demandante/s: maría isabel Paredes García.

Abogado/a: Fernando López iglesias.

Demandado/s: muro y Elorza, S.L.U. y Fogasa.

Don/doña maría del mar moradillo Arauzo, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo
Social número dos de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 13/2011 de este
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de don/doña maría isabel Paredes García con-
tra la empresa muro y Elorza, S.L.U. sobre despido, se ha dictado con esta fecha auto
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Se declara extinguida la relación laboral que unía a don/doña maría isabel Paredes
García con la empresa muro y Elorza, S.L.U., condenando a ésta a que abone a aquel/lla
la/s cantidad/des siguientes:

Nombre del trabajador: m.ª isabel Paredes García.

indemnización: 6.701,91 euros.

Salarios: 11.045,03 euros.

modo de impugnarla: mediante recurso de reposición a presentar dentro de los
cinco días hábiles siguientes al de notificación, cuya sola interposición no suspenderá la
ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 184.1 de la L.P.L.).

Así lo acuerda y firma S.S.ª. Doy fe.

El/la magistrado/a Juez. – El/la Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación en forma a la ejecutada muro y Elorza, S.L.U., en ig-
norado paradero, expido la presente para su inserción en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el su-
puesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sen-
tencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Burgos, a 25 de febrero de 2011.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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Iv. ADMINISTRACIÓN De juSTICIA

juzgADo De lo SoCIAl NúMeRo TReS De buRgoS

Número autos: Ejecución de títulos judiciales 50/2011.

Demandante/s: Jorge González Huertas.

Abogado/a: Pablo García martínez.

Demandado/s: Promocon Servicios Constructivos, S.L.

Don/doña Carmen Gay-Pobes Vitoria, Secretario/a Judicial del Servicio Común de
Ejecución Social de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 50/2011 de este
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de don Jorge González Huertas contra la em-
presa Promocon Servicios Constructivos, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Dispongo: Despachar orden general de ejecución a favor de la parte ejecutante,
Jorge González Huertas, frente a Promocon Servicios Constructivos, S.L., parte ejecu-
tada, por importe de 4.156,34 euros de principal, incluidos los intereses de demora, más
416,00 euros en concepto de intereses y 416,00 euros en concepto de costas que se fijan
provisionalmente y que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución, sin perjui-
cio de su posterior liquidación.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Promocon Servicios Constructivos, S.L.
y Jorge González Huertas, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
«Boletín Oficial» de la provincia de Burgos.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el su-
puesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sen-
tencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Burgos, a 24 de febrero de 2011.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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Iv. ADMINISTRACIÓN De juSTICIA

juzgADo De lo SoCIAl NúMeRo TReS De buRgoS

Número autos: Procedimiento ordinario 1100/2010.

Demandante/s: José manuel Carames montejo.

Abogado/a: José Luis García Larrouy.

Demandado/s: Ventanas y Soluciones Técnicas, S.L. y Fogasa.

D/D.ª maría Pilar Lafuente de Benito, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social
número tres -Scop. Civil- de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 1100/2010 de este Juzgado de lo So-
cial, seguido a instancia de D/D.ª José manuel Carames montejo contra la empresa Ven-
tanas y Soluciones Técnicas, S.L. y Fogasa, sobre ordinario, aparece la siguiente:

Cédula de citación

Tribunal que ordena citar: Juzgado de lo Social número tres.

Asunto en que se acuerda: Procedimiento ordinario 1100/2010.

Empresa a la que se cita: Ventanas y Soluciones Técnicas, S.L., como parte/s de-
mandada/s. 

Objeto de la citación: Asistir en esa condición al/los acto/s de conciliación, y en su
caso, juicio. Y también, si la parte contraria lo pide, y el/la Tribunal lo admite, contestar al in-
terrogatorio que aquella pueda formular. 

Lugar en que debe comparecer: En la sede de esta Oficina Judicial. Avenida Reyes
Católicos (Edificio Juzgados), planta 1.ª, sala 2.

Día y hora en la que debe comparecer: 28 de marzo de 2011 a las 11:10 horas
para el acto de juicio y la conciliación a las 11:05 horas.

Prevenciones legales:

1. – La incomparecencia del demandado, debidamente citado, no impedirá la cele-
bración de los actos de conciliación, y en su caso, juicio, continuando éste sin necesidad
de declarar su rebeldía (art. 83.3 L.P.L.).

2. – Se le hace saber que la parte demandante ha indicado que acudirá al acto del
juicio con abogado para su defensa y/o representación, lo que se le comunica a los efec-
tos oportunos.

3. – Debe asistir al juicio con todos los medios de prueba de que intente valerse
(artículo 82.2 L.P.L.).

Podrán asimismo solicitar, al menos con diez días de antelación a la fecha del juicio,
aquellas pruebas que, habiendo de practicarse en el mismo, requieran diligencias de cita-
ción o requerimiento (art. 90.2 L.P.L.).
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4. – Se le advierte que la parte actora ha solicitado como pruebas: 

Al ostentar la condición de persona jurídica se pone en su conocimiento que será
su legal representante quien deberá comparecer al acto del juicio para la práctica del in-
terrogatorio, siempre que hubiera intervenido en los hechos controvertidos en el proceso.
Si quien intervino en los hechos controvertidos no hubiera sido su legal representante,
será la persona que tenga conocimiento personal de los hechos quien habrá de compa-
recer al acto del juicio para la práctica de la prueba (artículo 309.1 L.E.C.). Sin perjuicio de
que si desea que esa persona sea citada por conducto judicial así deberá comunicarlo
antes de diez días a la fecha prevista para el juicio.

5. – Debe comunicar a esta Oficina Judicial cualquier cambio de domicilio que se
produzca durante la sustanciación de este proceso (art. 155.5, párrafo 1.º de la L.E.C.).

6. – También deberá comunicar, y antes de su celebración, la existencia de alguna
causa legal que justificara la suspensión de los actos de conciliación y/o de juicio a los que
se le convoca (art. 183 L.E.C.).

Y para que sirva de notificación en legal forma a Ventanas y Soluciones Técnicas,
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el «Boletín Oficial» de
la provincia de Burgos y en el tablón de anuncios del Juzgado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el su-
puesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sen-
tencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Burgos, a 21 de marzo de 2011.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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Iv. ADMINISTRACIÓN De juSTICIA

juzgADo De lo SoCIAl NúMeRo uNo De SegovIA

Número autos: Ejecución de títulos judiciales 183/2010.

Demandante/s: Hassan Tabiza, Said Benamrane, Abdelkader Berhili y Abdelkader
Nakhil.

Abogado/a: Ana maría Ronco Gozalo.

D/D.ª Ángeles Bermúdez méndez, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social
número uno de Segovia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 183/2010 de este
Juzgado de lo Social,  seguido a instancia de D/D.ª Hassan Tabiza y otros contra la empresa
Construcciones y Reformas Pyramid Burgos, S.L., sobre despido, se ha dictado la siguiente
resolución, con fecha 13 de enero de 2011, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva. –

En atención a lo expuesto.

Decido: 

A) Declarar extinguida la relación laboral entre la empresa Contratas y Reformas
Pyramid Burgos, S.L. y los trabajadores D. Hassan Tabiza, D. Said Benamrane, D. Abdel-
kader Berhili, D. Abdelkader Nakhil y D. El mokhtar El Belkasmi, con efectos de 13 de
enero de 2011.

B) Condenar a la empresa Contratas y Reformas Pyramid Burgos, S.L., a abonar
a D. Hassan Tabiza las cantidades de 3.6252,19 euros y 16.109,66 euros, D. Said Be-
namrane las de 3.569,76 euros y 10.064,74 euros, D. Abdelkader Berhili las de 3.6252,19
euros y 19.911,94 euros, D. Abdelkader Nakhil las de 3.6252,19 euros y 17.510,50 euros
y D. El mokhtar El Belkasmi las de 2.887,20 euros y 7.939,80 euros en el concepto de
indemnización y el de salarios de tramitación devengados desde el despido hasta la pre-
sente resolución, deducido/s el/los periodo/s de prestación de servicios a otra/s em-
presa/s respectivamente.

Póngase en conocimiento de las partes la anterior resolución.

modo de impugnación: mediante recurso de reposición en este Juzgado dentro de
los cinco días hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la
ejecutividad de lo que se acuerda (art. 184.1 de la Ley de Procedimiento Laboral), teniendo
que adjuntar al escrito de interposición el resguardo de ingreso en la entidad Banesto, en
la cuenta n.º 3928-0000-64-0183/10, del depósito de 25 euros para recurrir, matizando en
el apartado «concepto» que se trata de un recurso clave 30, en el caso de que el recurrente
no tenga la condición de trabajador o beneficiario del régimen público de la Seguridad So-
cial. La constitución del depósito deberá acreditarse en el momento en que se interponga
el mismo. Así lo acuerda, manda y firma, D. Luis Antonio Gallego Otero, magistrado-Juez
de lo Social de Segovia. – Doy fe.
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Construcciones y Reformas
Pyramid Burgos, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
«Boletín Oficial» de la provincia de Burgos.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el su-
puesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sen-
tencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Segovia, a 21 de febrero de 2011.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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